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A los 29 días del mes de julio, del año 2021, siendo las 10.20 horas, se reunieron, en la sala meet: 

https://meet.google.com/huk-iicn-gnz, el JURADO DE EXPOSICIÓN DEL INFORME DE TRABAJO DE 

SUFICIENCIA PROFESIONAL para la obtención del título  profesional de Ingeniero Ambiental y de 

Recursos Naturales de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, conformado por 

los siguientes docentes ordinarios de la Universidad Nacional del Callao:  

 

  Mag. Teófilo Allende Ccahuana   Presidente 
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Se dio inicio al acto de exposición del informe de trabajo de suficiencia profesional del Bachiller Vásquez 

Quispe, Hubert Aldo quien habiendo cumplido con los requisitos para optar el Título Profesional de Ingeniero 

Ambiental y de Recursos Naturales, sustenta el informe titulado “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE 

Y EMISIONES GASEOSAS EN LA EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA-2015” 

cumpliendo con la sustentación en acto público, de manera no presencial a través de la Plataforma Virtual, 

en cumplimiento de la declaración de emergencia adoptada por el Poder Ejecutivo para afrontar la pandemia 

del Covid-19, a través del D.S. N° 044-2020-PCM y lo dispuesto en el DU N° 026-2020 y en concordancia 

con la Resolución del Consejo Directivo N°039-2020-SUNEDU-CD y la Resolución Viceministerial N° 085-

2020-MINEDU, que aprueba las "Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior 

universitario";   

  

Con el quórum reglamentario de ley, se dio inicio a la exposición de conformidad con lo establecido 

por el Reglamento de Grados y Títulos vigente. Luego de la exposición, y la absolución de las preguntas 
formuladas por el Jurado y efectuadas las deliberaciones pertinentes, acordó: Dar por APROBADO con la 

escala de calificación cualitativa  BUENO y calificación cuantitativa 15, la presente exposición, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 27 del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado por Resolución de Consejo 

Universitario N° 245-2018- CU del 30 de Octubre del 2018.  

   

Se dio por cerrada la Sesión a las 11.05 horas del día 29 del mes y año en curso.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

 
Bellavista, 30 de noviembre del 2021     

 

Señora: 
Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Presente.- 

 

Con fecha treinta de noviembre del dos mil veintiuno, se ha expedido la siguiente Resolución. 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE 

RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 316-2021-CF-FIARN  

 

Visto, el Expediente N° 01094931 presentado por el Sr. Bachiller VÁSQUEZ QUISPE HUBERT ALDO solicitando el 

otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales, por la modalidad con ciclo taller de 

Trabajo de Suficiencia Profesional.     

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, según Art. 44 Ley Universitaria Ley Nº 30220, Capítulo V sobre Organización Académica, establece que las 

Universidades otorgan los grados académico de Bachiller, Maestro, Doctor y los Títulos profesionales que correspondan, a 

nombre de la Nación. 

 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 89° inciso 89.2) concordante con el Art. 45 inciso 45.2) 

de la Ley Universitaria Nº 30220, precisa: La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los reglamentos de 

estudios de pregrado y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título Profesional: requiere el 

grado de bachiller obtenido solo en nuestra Universidad, y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional . La 

universidad, una vez acreditada, puede establecer nuevas modalidades. 

 

Que, con Resolución Nº 099-2021-CU del 30 de junio de 2021, se aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Nacional del Callao. 

 

 Que, el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, en su Art. 33° señala: excepcionalmente, 

según las respectivas directivas, la titulación por la modalidad de trabajo de suficiencia profesional, se puede realizar 

mediante dos procedimientos: a) Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional y b) Con ciclo taller de trabajo de 

suficiencia profesional. 

 

Que, con Resolución N° 015-2021-CF-FIARN de fecha 28 de enero del 2021, se aprobó el PROYECTO DEL I CICLO TALLER 

PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE EXPOSICIÓN DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  de la 

Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la UNAC.  

 

Que, con Resolución N° 080-2021-CF-FIARN de fecha 21 de abril del 2021, se reconformó el Jurado Evaluador del I CICLO 
TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE EXPOSICIÓN DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao; quedando conformado 

por los siguientes docentes: Mg. Teófilo Allende Cahuana (Presidente), Dr. José Pablo Rivera Rodríguez (secretario), Blgo. 

Abelardo Virgilio Martin Isla Medina (Vocal).  

 

Que, con Resolución N°056-2021-D-FIARN del 27 de abril del 2021, se aprobó y se declara expedito la exposición del 

Trabajo de Suficiencia Profesional para obtener el título profesional de Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales, titulado: 
“EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS EN LA EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., 

PUCALLPA-2015”, presentado por el Bachiller Hubert Aldo Vásquez Quispe, desarrollado en el I CICLO TALLER PARA 

TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE EXPOSICIÓN DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  de la Facultad 

de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la UNAC. 

 

Que, con Resolución N°113-2021-D-FIARN del 27 de julio del 2021, se PROGRAMÓ LA EXPOSICIÓN del Trabajo de 

Suficiencia Profesional titulado: “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS EN LA EMPRESA 

CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA-2015”, presentado por el Bachiller Hubert Aldo Vásquez Quispe, para el día jueves 

29 de julio del 2021, de 9:40 a 10:30 am, de acuerdo a la Directiva para la Sustentación Virtual de Tesis de Pregrado y Posgrado en 

la FIARN – UNAC 
 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

 
Que, con Oficio Nº 190-CGT-2021-FIARN del 16 de noviembre de 2021, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de 

la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, hace llegar el Dictamen N° 104-2021-CGT-FIARN de fecha 16 

de noviembre de 2021, donde aprueban el expediente del Sr. Bachiller VÁSQUEZ QUISPE HUBERT ALDO para el 

otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales, por la modalidad de Trabajo de 

Suficiencia Profesional, expuesto vía Plataforma virtual Google Meet, titulada: “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y 

EMISIONES GASEOSAS EN LA EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA-2015”. 

 

Estando a lo glosado y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria del 30 de noviembre del 2021, y en uso 

de las facultades que le confiere el Art. N° 180 inc. 14) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el 

Art. N° 67 numeral 67.2.4 de la Ley Universitaria N° 30220, el Consejo de Facultad 

 
RESUELVE: 
 

Primero.- Aprobar el expediente N° 01094931 del Sr. Bachiller VÁSQUEZ QUISPE HUBERT ALDO para optar el Título 

Profesional de Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales, por la modalidad con ciclo taller de Trabajo de Suficiencia 

Profesional, expuesto vía Plataforma virtual Google Meet, titulada: “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES 

GASEOSAS EN LA EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA-2015”.  

 

Segundo.- Elevar el expediente N° 01094931 al Consejo Universitario para el cumplimiento del inciso 10) del Articulo N° 116 

del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Tercero.- Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería 

Ambiental y de Recursos Naturales, interesado y archivo. 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

Fdo. Dra. CARMEN ELIZABETH BARRETO PIO.- Decana de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales 

de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Decana. 

Fdo. Ing. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDAN.- Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recurso 

Naturales de la Universidad Nacional del Callao.- Sello del Secretario Académico. 

 

Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Cc: Comisión de Grados y Títulos FIARN 

Cc: Interesado 



 
INFORME N° 020-2021-PJEICTTSP-FIARN 

 
Para:  Ms.C. CARMEN BARRETO PIO  

Decana FIARN-UNAC  
 
De:   Mag. Teófilo Allende Ccahuana  

Presidente del Jurado Evaluador del I Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia 
Profesional  

 
Asunto: Informe de las Observaciones formuladas y consignadas en el Acta de 

Exposición de Informe  
 

Fecha:  Bellavista, 30 de Agosto de 2021  
 
Referencia Artículo 104 inciso j) del Reglamento de Grados y Títulos 
     
__________________________________________________________________  
 
 

Con respecto a la referencia, pongo en conocimiento lo siguiente: 
 
Se procedió a la revisión del Informe de Suficiencia Profesional titulado: 

     
1. "EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS EN LA 

EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA-2015", presentado por el 

bachiller Hubert Aldo, Vásquez Quispe. 
 
2. En el citado Informe las observaciones formuladas fueron atendidas. Por lo 

tanto, se concluye que ES CONFORME. 
 

3. La opinión de la revisión, no da fe de la originalidad del contenido del informe.  
 
Es todo cuanto debo informar, sin otro particular me despido de usted.  
  
 

Atentamente, 

                                                     
                                                 ………………………………….. 

Mg. Teófilo Allende Ccahuana 
Presidente 

Jurado Evaluador 
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde el siglo XX y debido al creciente reconocimiento a nivel mundial de 

la degradación ambiental, se ha impulsado el proceso de cambio en el 

pensamiento global y las formas de interacción de la sociedad y la naturaleza, 

basados ahora en el conocimiento y el análisis interdisciplinario de la compleja 

problemática ambiental. En ese sentido, en nuestro país, las diferentes 

empresas del sector industrial, en este caso la cervecera, al desarrollar sus 

actividades productivas podrían generar un riesgo de contaminación al ambiente, 

por lo cual, surge la necesidad que efectúen monitoreos ambientales. 

 

La situación antes descrita, ha permitido que la disciplina de la ingeniería 

ambiental se convierta en una de las herramientas de transcendencia, puesto 

que brinda a los profesionales un grado de conocimientos que les permite 

identificar los factores contaminantes al ambiente, y de ser el caso, establecer 

los mecanismos para la mitigación y/o reducción de los impactos negativos al 

ambiente. 

 

Asimismo, el Estado ha intervenido en concientizar y exigir a las 

Empresas de los diferentes sectores de producción, el cumplimiento de sus 

obligaciones ambientales, por lo cual, se ha identificado que la empresa 

CERVECERÍA SAN JUAN S.A tiene como situación problemática que, al no 

efectuar la evaluación ambiental no podría verificar si su actividad productiva 

genera contaminación ambiental a la calidad de aire por la concentración de 

contaminantes provenientes de las emisiones gaseosas, además que de no 

cumplir con efectuar sus monitoreos ambientales- tales como la de calidad de 

aire y de emisiones gaseosas-, será sancionada por el Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental, puesto que la realización de dichos monitoreos son de 

cumplimiento obligatorio de conformidad a sus compromisos ambientales 

asumidos. 
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En esa línea, resulta importante mencionar que el monitoreo ambiental no 

es un fin por sí mismo, sino que es una etapa esencial del proceso de cuidado 

del ambiente, por ende, se advierte la importancia que actualmente tiene en los 

diversos procesos de la actividad humana y de producción, puesto que como 

acertadamente lo han mencionado diversos expertos de la materia, el monitoreo 

ambiental constituye una herramienta fundamental que está enfocada en lograr 

que las actividades productivas se realicen dentro de la normativa ambiental 

vigente y en armonía con el cuidado al ambiente. 

 

En ese sentido, el presente informe de trabajo de suficiencia profesional 

titulado “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS 

EN LA EMPRESA CERVECERÍA SAN JUAN S.A., PUCALLPA - 2015” tiene 

como finalidad describir el trabajo de monitoreo ambiental realizado por la 

empresa Nakamura Consultores S.A.C., la misma que brinda servicios de 

consultoría ambiental, a clientes asociados a diferentes sectores económicos, a 

fin de que cumplan con sus compromisos asumidos en su instrumentos de 

gestión ambiental aprobados o también por iniciativa propia, la misma que está 

destinada a verificar las condiciones ambientales en la que se encuentra su 

actividad de producción. 

 

En ese sentido, las razones de elección del tema del presente informe 

fueron: a) evidenciar la importancia de la realización de los monitoreos  

ambientales, como herramienta de obligatorio cumplimiento; y, b) evaluar la 

calidad de aire y emisiones gaseosas dentro del área de influencia directa de la 

empresa CERVECERÍA SAN JUAN S.A. Estas acciones serán realizadas 

porque la empresa cervecera tiene la necesidad de cumplir con sus obligaciones 

ambientales y verificar si las actividades que realiza generan algún tipo de 

contaminación al aire, por lo cual, contrató a la empresa NAKAMURA 

CONSULTORES S.A.C para que realice la evaluación de calidad de aire y 

emisiones gaseosas mediante los monitoreos ambientales.  
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En esa línea, resulta relevante evidenciar la importancia de que las 

diferentes empresas del sector industrial cumplan con sus obligaciones 

ambientales, siendo una de ellas, la realización de los monitoreos ambientales. 

 

La empresa Cervecería San Juan S.A, ubicado en la carretera Federico 

Basadre km. 13., en el distrito de Yarinacocha, Provincia de Coronel Portillo, 

Departamento de Ucayali – Perú, es una moderna planta cervecera que produce 

marcas líderes como: Cristal, Pilsen Callao, Cusqueña Dorada, Cusqueña Malta, 

San Juan y Fiesta Real. 

 

Por tanto, en el presente estudio de tipo descriptivo, se evalúa 

objetivamente la calidad de aire y emisiones gaseosas, en la identificación del 

nivel de riesgo de contaminación ambiental de la empresa CERVECERÍA SAN 

JUAN S.A. durante el año 2015, por consiguiente, la experiencia profesional que 

se presenta en el presente informe muestra lo adquirido desde el año de egreso 

(2014) teniendo a la actualidad siete (07) años de egresado, dentro de los cuales 

se cuenta con una experiencia profesional de seis (06) años -contabilizados 

desde la obtención del Grado de Bachiller (2015)-.  Los años de experiencia han 

sido adquiridos de las labores desempeñadas en la empresa NAKAMURA 

CONSULTORES S.A.C (2014-2017) en los cargos de técnico de operaciones, 

supervisor de ingeniería, coordinador de laboratorio, emisión de informes y 

supervisor de operaciones; en la empresa ALS LS PERÚ S.A.C. (2017-2018) 

como analista de monitoreos ambientales II; y, en el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental- OEFA (2018-2020), como asistente II en la Dirección de 

Evaluación Ambiental.  

 

Finalmente, el presente informe de experiencia profesional se divide en 

seis capítulos: en el primer capítulo se desarrolla los aspectos generales. En el 

segundo capítulo se desarrolla la fundamentación de la experiencia profesional, 

que incluye el marco teórico y la descripción de las actividades desarrolladas, 

especificándose las funciones desarrolladas en cada una de las empresas en las 

cuales se ha laborado (NAKAMURA CONSULTORES S.A.C, ALS LS PERÚ 
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S.A.C. y OEFA), desde la obtención del grado de Bachiller que fue en el año 

2015 hasta la actualidad. En el tercer capítulo se desarrolla los aportes 

realizados en la empresa consultora y los incorporados en el desarrollo de la 

evaluación del monitoreo de la calidad de aire y emisiones gaseosas realizados 

en la Cervecería San Juan S.A. En el cuarto capítulo se expone la discusión y 

conclusiones del trabajo realizado. Asimismo, debido a las diferentes 

modificaciones legislativas sobre los ECAS –explicadas previamente en el 

numeral 2.1.3- adicionalmente, se ha incluido la comparación de los resultados 

de los monitoreos ambientales realizados durante los años 2016, 2017, 2018 y 

2019 con la normativa vigente en cada periodo, con la finalidad fin de tener una 

evaluación integral de la calidad de aire y emisiones gaseosas en la Empresa 

Cervecería San Juan S.A  En el quinto capítulo se desarrolla las 

recomendaciones; y finalmente, se describe la bibliografía revisada para la 

elaboración del presente informe. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

  

1.1 Organización de la empresa o institución 

 

1.1.1 Datos generales de la institución y/o consultora 

 

A continuación, se describe los datos generales de la empresa 

Consultora. Tabla 1 

 

 Tabla 1  

Datos Generales de la Empresa Consultora 

Fuente: (Universidad Perú, 2021) 

N° Ítem  Descripción 

1 Nombre o Razón Social : NAKAMURA CONSULTORES S.A.C. 

2 RUC : 20517540260 

3 Página Web : http://www.nakamura.com.pe 

4 Tipo de Empresa : Sociedad Anónima Cerrada 

5 Estado/ Condición : Activo 

6 Fecha de Inicio de Actividades : 01/12/2007 

7 Dirección : Jr. Arturo Castillo N.º 2425 

8 Urbanización : 
Los Pinos (Coop. Vivienda Mirones 

Ltda. 202) 

9 Distrito/ Ciudad : Lima 

10 Departamento : Lima – Perú 

11 CIIU : 74218 

http://www.nakamura.com.pe/
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1.1.2 Datos generales de la empresa a quien se prestó el servicio 

 

A continuación, en la Tabla 2 se describe los datos generales de la 

empresa que contrato el servicio. 

 

Tabla 2  

Datos Generales de la Empresa Cervecería San Juan S.A. 

N° Ítem  Descripción 

1 Nombre o Razón Social : CERVECERÍA SAN JUAN S.A. 

2 Razón Social Anterior : Cervecería San Juan S.A.A. 

3 RUC : 20128915711 

4 Dirección : Car. Federico Basadre km. 13 

5 Distrito/ Ciudad : Yarinacocha 

6 Provincia : Coronel Portillo 

7 Departamento : Ucayali 

8 CIIU : 15533 

Fuente: (Universidad Peru, 2021) 

 

1.1.3 Ubicación de la empresa  

a) Ubicación de la empresa consultora: 

La empresa Nakamura Consultores S.A.C se encuentra ubicada en Jirón 

Arturo Castillo N° 2425, urbanización Los Pinos, en el distrito de Lima, provincia  

de Lima y departamento de Lima. Figura 1 
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Figura 1  

Mapa de Ubicación de la Empresa Consultora 

Nota: Se observa el lugar donde se ubica la empresa Nakamura Consultores 

S.A.C. y sus zonas aledañas. Tomada de (Google Earth Pro, 2021) 

 

b) Ubicación de la empresa Cervecera 

La empresa Cervecería San Juan S.A. se encuentra ubicada en el 

kilómetro 13 de la Carretera Federico Basadre, Distrito de Yarinacocha, 

provincia Coronel Portillo y departamento de Ucayali. Figura 2 
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Figura 2 

Ubicación de la empresa Cervecería San Juan S.A. 

Nota: En la figura se presenta la ubicación de la empresa Cervecería San Juan 

S.A., la ubicación de los puntos de monitoreo para calidad de aire y emisiones 

gaseosas y de sus zonas aledañas la cuales están cubiertas de vegetación. 

Tomada de (Google Earth Pro, 2021) 

 

1.1.4 Actividades principales de la empresa consultora 

 

La empresa Nakamura Consultores S.A.C es una empresa consultora que 

a la vez cuenta con un laboratorio de ensayo, el cual está debidamente 

certificado ante INACAL. Esta empresa brinda una amplia gama de servicios, los 

mismos que se detallan a continuación. Tabla 3 
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Tabla 3 

Tabla de Servicios que Realiza la Consultora 

Ítem Servicio Detalle del Servicio 

1 

Monitoreo Ambiental 

MATERIAL PARTICULADO NTP 900.005 

Muestreo y análisis con equipos Isocinético 

marca tecora, modelos automáticos, con la 

cual se realiza mediciones en diferentes 

hornos de proceso y chimeneas, teniendo 

resultados de campo en tiempo real, según la 

metodología NTP y EPA. 

2 

EMISIONES GASEOSAS 

Muestreo y análisis de combustión como: CO, 

SO2 y NOx, O2, H2S, velocidad de gases los 

cuales brindan los resultados en tiempo real 

gracias a las celdas electroquímicas, de la 

misma manera se tiene el análisis de SO2 y 

NOx bajo la metodología NTP 900.006 y NTP 

900.007, la misma que es desarrollada por 

métodos químicos. 

3 

CALIDAD DE AIRE 

- Muestreo y análisis de material particulado 

(PM2.5, PM10) y partículas totales en 

suspensión (PTS), análisis de metales 

pesados en el aire mediante filtros. 

- Muestreo y análisis de gases contaminantes 

como: SO2, CO, H2S, NOx y O3. 

- Muestreo y análisis de compuestos de 

hidrocarburos totales de petróleo, VOC, 

Benceno y parámetros meteorológicos. 

4 EFLUENTES LÍQUIDOS 
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Ítem Servicio Detalle del Servicio 

Monitoreo y análisis de campo de todo tipo de 

aguas y efluentes líquidos, con equipos de 

alta precisión tecnológica (WTW, Testo con 

Normas de Calidad ISO 9001) desarrollando 

trabajos “in situ” medición en Campo (oxígeno 

disuelto, pH, turbidez, temperatura, 

conductividad, cloro libre, cloro total, 

salinidad). 

5 

RUIDO AMBIENTAL 

El procedimiento de medición es realizado de 

acuerdo a la Norma ISO 1996-1:2003. Para la 

medición de los niveles se tomará como 

referencia el Protocolo de Nacional de 

Monitoreo de ruido ambiental AMC N° 031-

2011-MINA/OGA. 

6 

SUELOS 

Muestreo de suelos según la guía para el 

muestreo de suelos (D.S. N° 002-2013-

MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 

para suelos. 

7 

DESECHOS SÓLIDOS 

El grupo de residuos es el encargado de dar 

asesoría técnica y evaluar técnicamente los 

asuntos relacionados con la gestión integral 

de residuos en la ciudad y de promover la 

implementación de los subprogramas del 

escenario. 

8 

CAMPO ELECTRO MAGNÉTICOS 

La evaluación se realiza de acuerdo a la RM 

N° 037-2006-MEM/DM - Nuevo Código 
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Ítem Servicio Detalle del Servicio 

Nacional de Electricidad - utilización que 

establece para radiaciones no ionizantes los 

Valores Máximos de Exposición a campos 

eléctricos y magnético a 60 Hz. 

9 
Monitoreo 

Ocupacionales 

Los servicios que brindan son los siguientes: 

- Stress térmico 

- Dosimetría 

- Iluminación 

- Ruido 

- Ergonomía 

- Polvos totales y respirables 

- VOC 

El servicio se realiza en las áreas identificadas 

de la empresa, obteniendo resultados 

cuantitativos de stress térmico, comparando 

los mismos con las normativas locales o 

referenciales y presentando una serie de 

conclusiones y recomendaciones. Se utiliza 

un instrumento Testo 480 con certificado de 

calibración vigente. 

Los límites usados como referencia para estos 

parámetros es la Resolución Ministerial Nº 

375 – 2008 – TR (Norma Básica de 

Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación 

de Riesgo Disergonómico y Normativa 

Alemana DIN 5035. 

10 Gestión de Proyectos 

Las actividades que desarrolla Nakamura 

Consultores para apoyar a los sectores 

productivos nacionales, con la solución de sus 
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Ítem Servicio Detalle del Servicio 

problemas ambientales, están orientados 

hacia la ejecución de Proyectos Ambientales. 

11 
Laboratorio 

Especializado 

Muestreo y análisis de compuestos orgánicos 

e inorgánicos en aguas residuales, suelos, 

lodos y residuos peligrosos, así como 

monitoreos de aire, emisiones gaseosas, 

material particulado y ruido. 

Nota: Se presentan los servicios y un resumen de cada servicio que realiza la 

empresa Nakamura Consultores S.A.C. 

 

1.1.5 Reseña histórica de la empresa consultora 

 

Nakamura Consultores S.A.C. es una organización conformada por 

capitales privados dedicada a la prestación de servicios ambientales que, desde 

hace más de seis años, viene trabajando en apoyo de los sectores productivos 

del país. Cabe mencionar que Nakamura Consultores trabajaba antes bajo el 

nombre de JJL Asociados S.A. 

 

La empresa cuenta con un importante grupo multidisciplinario de 

profesionales especializados en la problemática del medio ambiente y la 

utilización adecuada de los recursos industriales. En la actualidad sus servicios 

están diseñados para satisfacer las demandas de ensayos analíticos en 

emisiones gaseosas y partículas, calidad de aire, ruidos, efluentes líquidos, 

suelos, residuos sólidos, salud ocupacional (partículas, iluminación, etc.). 

 

El trabajo de la empresa se encuentra respaldado por el Organismo 

Peruano de Acreditación INDECOPI/ INACAL, demostrando el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la Norma Peruana NTP-ISO/IEC 17025:2006, 

como Laboratorio de Ensayo Acreditado, con Registro N° LE-083. 
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1.1.6 Organigrama de la empresa consultora 

Organigrama General: La consultora cuenta con el siguiente organigrama. Figura 3 

 

Figura 3 

Organigrama General de la Empresa Consultora 

 Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Dentro del organigrama antes graficado se encuentra la División Laboratorio, la misma que cuenta con la siguiente 

estructura. Figura 4 

 

Figura 4  

Organigrama de la División Laboratorio 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015)
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1.1.6.1 Análisis FODA 

 

 Estructura del análisis FODA 

La presente estructura cuenta con dos tipos de análisis, las cuales son de 

carácter interno como externo, y lo cual será desarrollado con respecto a la 

empresa Nakamura Consultores S.A.C., con el fin de realizar una buena toma 

de decisiones y proponer cambios con el propósito de una mejora empresarial 

como parte del día a día. 

 

 Análisis interno 

En el diagnóstico interno se analizará las fortalezas y debilidades tomando 

en cuenta la estructura empresarial de la empresa Nakamura Consultores 

S.A.C., la operatividad, la dirección y los aspectos financieros que influyen en el 

funcionamiento. Tabla 4 

 

Tabla 4  

Fortalezas y Debilidades de la Empresa Consultora 

FORTALEZA DEBILIDADES 

 13 años en el mercado en la 

consultoría ambiental para distintos 

sectores productivos. 

 Buen posicionamiento en el sector 

industrial. 

 Los servicios brindados son 

especializados. 

 Cuenta con profesionales 

multidisciplinarios. 

 Buena ubicación. 

 Cuenta con laboratorio de ensayo. 

 Equipos de monitoreo propios. 

 Ausencia de sistema 

integrado de gestión. 

 Personal operativo rotativo. 

 Falta de inversión para 

ampliación de métodos. 

 Falta de compromiso con la 

institución. 

 El sueldo de los trabajadores 

es bajo. 
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 Análisis externo 

En el análisis externo se analizan diferentes cuestiones que no 

necesariamente dependen de la empresa, las cuales se presenta como 

oportunidades u amenazas para la empresa. Tabla 5 

 

Tabla 5  

Oportunidades y Amenazas de la Empresa Consultora 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Sector creciente y activo. 

 Costos accesibles que guarda 

relación con el servicio que se 

brinda. 

 

 Cambio regulatorio. 

 Cambio de gobierno. 

 Inestabilidad política. 

 Incremento de consultoras. 

 Falta de planes de 

capacitaciones 

especializadas a las 

diferentes áreas. 

 

A manera de resumen, se adjunta el siguiente gráfico que consta el 

análisis FODA realizado sobre la empresa Nakamura Consultores S.A.C. Figura 

5 
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Figura 5  

FODA de Nakamura Consultores S.A.C. 
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diferentes áreas.

•Sector creciente y activo.

•Costos accesibles que 
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• Personal operativo 
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• El sueldo de los 
trabajadores es bajo.
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especializados.

• Cuenta con profesionales 
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1.1.7 Visión y misión de la empresa consultora 

 

Visión 

La empresa Nakamura Consultores S.A.C tiene como visión ser los 

mejores y ofrecer servicios de la más alta calidad para lograr la satisfacción de 

sus clientes y trabajadores. Esta labor se debe desempeñar de forma ética y 

satisfactoria para sus integrantes, sus clientes y el resto de la sociedad. 

 

Misión 

La empresa Nakamura Consultores S.A.C tiene como compromiso la 

satisfacción de las necesidades y expectativas del cliente, elaborando informes 

y estudios ambientales confiables y oportunos mediante la comunicación directa 

y efectiva con sus clientes y socios estratégicos. 

 

1.1.8 Política de la empresa consultora 

 

La empresa consultora cuenta con una Política General, Política de 

Calidad, Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y una Política de Control 

de Alcohol y Drogas. Figuras 6, 7 y 8 

 

Política general 

 

Nakamura Consultores S.A.C. tiene como política el compromiso a 

satisfacer las necesidades de sus clientes, a través de la atención oportuna y 

personalizada, aportando soluciones efectivas, privilegiando la capacitación y el 

bienestar de su personal, orientando los procesos hacia la innovación y mejora 

continua, dentro del marco legal aplicable. 
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Figura 6 

Política de Calidad  
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Figura 7 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Figura 8 

Política de Control de Alcohol y Drogas 
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1.1.9 Sistema de gestión 

 

El Sistema de Gestión NTP ISO/IEC 17025 cubre los trabajos realizados 

en las instalaciones permanentes de la división laboratorio, en lugares fuera de 

éstas o en instalaciones móviles (en campo). 

 

Nakamura Consultores S.A.C – División Laboratorio, realiza las 

actividades de ensayos como laboratorio de primera y tercera parte, cumpliendo 

los requisitos establecidos en la Norma Técnica Peruana ISO/IEC 17025, los 

requisitos de los clientes, de autoridades reglamentarias y organizaciones que 

otorgan reconocimiento. 

 

La División Laboratorio de Nakamura Consultores S.A.C se desarrolla en 

base a documentación como manuales, procedimientos, programas, 

instrucciones, especificaciones, normas, listas y formatos elaborados además en 

cumplimiento de documentos normativos, reglamentarios y legales aplicables a 

las actividades del laboratorio. 

 

El Supervisor de Calidad es el encargado de comunicar esta 

documentación, verificar su compresión mediante la exposición de la misma en 

reuniones, verificar su implementación en el desarrollo de trabajo, ponerla a 

disposición del personal de manera segura, sea en forma física o electrónica y 

mantenerla actualizada, siempre en cumplimiento de los requisitos del cliente, 

normativos reglamentarios y legales. 

 

Los objetivos generales de calidad Nakamura Consultores S.A.C – 

División Laboratorio que se derivan de la Política de Calidad son: 

- Incrementar la satisfacción de sus clientes 

Midiendo la reducción del número de quejas, la captación de nuevos 

clientes o las encuestas de satisfacción realizada a sus clientes. 
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- Mejorar el nivel de competencia del personal  

Midiendo y evaluando la eficacia de las capacitaciones programadas 

y ejecutadas como parte de las necesidades detectadas en pro de la 

mejora del Sistema de Gestión de Calidad. 

 

- Mejorar la calidad de los resultados  

Supervisando la ejecución de los controles internos y externos para 

determinar oportunidades de mejora en el rendimiento de nuestros 

Sistema de Gestión de Calidad. 

Estos objetivos son revisados por lo menos una vez al año en el marco de 

la revisión del Sistema de Gestión de Calidad de Nakamura Consultores S.A.C 

– División Laboratorio. 
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1.1.10 Mapa de proceso 

En la Figura 9 se muestra los procesos de la empresa Consultora. 

 

Figura 9  

Mapa de Proceso de la Consultora Nakamura Consultores S.A.C. 

Nota: * El proceso señalado no incorpora la secuencia previa para reporte de campo 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

* 
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Cuando se hace mención a un Reporte de Campo, se refiere a un 

producto final que va seguido de una serie de procesos, las cuales se detalla a 

continuación: 

 

Recepción de la orden de servicio (O.S.): En esta actividad el área 

comercial brinda la O.S. con los datos del cliente, persona de contacto, fecha 

tentativa de monitoreo, componentes ambientales, entre otros., con la finalidad 

de que se tenga en cuenta alguna información adicional para la realización de 

dicho proyecto. 

 

Planificación de trabajo de campo: Dentro de esta actividad se considera 

la parte logística de equipos y materiales, cantidad de personal involucrado por 

proyecto, personal autorizado, evaluación de posibles contratiempos en el 

desarrollo del proyecto de ser el caso, entre otros aspectos; con la finalidad de 

que el servicio se realice de manera eficiente y oportuna. 

 

Trabajo de campo in situ: Se realiza la identificación de los puntos de 

muestreo, la accesibilidad, rótulos de envases a usar de ser el caso; con la 

finalidad prevenir alguna continencia en campo, así como optimizar el tiempo de 

trabajo. 

 

Toma de muestra: Se realiza la toma de muestras de los distintos 

componentes ambientales según sus compromisos ambientales; con el fin de 

analizar y evaluar alguna posible contaminación. 

 

Toma y recolección de la muestra: Se realiza el muestreo según 

procedimientos e instructivos de la empresa, se preservan las muestras y se 

acondicionan las muestras recolectadas para su posterior ingreso a laboratorio 

de ensayo; con el fin de cumplir con los protocolos de toma de muestras de los 

distintos componentes ambientales.   
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Elaboración de las cadenas de custodia: Se consigna la identificación que 

se le da a cada punto de muestreo, fecha y hora de muestreo, muestras 

preservadas según corresponda, parámetros a analizar, identificación del cliente, 

personal responsable, consignación resultados de campo según sea el caso y 

alguna observación adicional; con el fin de identificar las muestras al momento 

de realizar el ensayo correspondiente, y consideraciones adicionales de ser el 

caso. 

 

Reporte de campo: Se elabora un reporte de campo en las cuales se 

consigna la ubicación, descripción y coordenadas del punto donde se realizó la 

toma de muestra, observaciones adicionales con respecto a la ubicación de cada 

punto, entre otros; con el fin que estos datos sean utilizados al momento de 

realizar el informe ambiental. 

 

A continuación, se muestra la Figura 10 la cual constituye las actividades 

realizadas para elaborar un Reporte de Campo. 
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Figura 10 

Secuencia para Reporte de Campo – Mejora en el Mapa de Proceso de 

Nakamura Consultores S.A.C.  

Nota: Se enuncia la secuencia de procesos previos para la obtención del 

reporte de campo. 

 

1.1.11 Descripción del cargo y de las responsabilidades en la empresa y/o 

institución. 

 

Con respecto a la experiencia profesional, este se ha forjado poco a poco 

en función a: a) Capacitaciones y especializaciones sobre la materia ambiental; 

b) Nivel de responsabilidad que se desarrolla en el campo laboral; y c) 

compromiso de superación y mejoría continúa. 

 

A manera de resumen, a continuación, detallo los cargos y las funciones 

desempeñadas: 

 

 

Recepción de 
Orden de 

Servicio (O.S.)

Planificación de 
Trabajo de 

campo

Trabajo de 
Campo in situ

Toma y 
recoleccion de 

la muestra

Elaboración de 
cadenas de 

custodia

Llenado de los 
formatos de 

campo

REPORTE DE 
CAMPO
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 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

Cargo: Asistente de Almacén – Asistente II 

 Recepcionar y enviar las muestras tomadas en las supervisiones a 

los laboratorios asignados. 

 Recepcionar, inspeccionar y enviar materiales de los laboratorios 

para ser usados en las acciones de supervisión. 

 Preparar materiales e insumos para la toma de muestra a 

efectuarse en las acciones especiales y/o regulares. 

 Verificar las muestras ambientales enviadas por los profesionales 

de las coordinaciones. 

 Elaborar propuestas de procedimientos, ordenamiento de las áreas 

de materiales y almacén de muestras. 

 

 ALS LS PERU S.A.C. 

 Cargo: Analista de Monitoreos Ambientales II  

 Actuar según las políticas de seguridad y medio ambiente del 

cliente y las de ALS para obtener resultados confiables según los 

objetivos y metas definidos por el SGI. 

 Revisar y tomar conocimiento detallado de la OS, ya que en ella se 

especifican los detalles del monitoreo. 

 Elaborar plan de muestreo, a fin de asegurar los procedimientos 

adecuados en la toma de muestra. 

 Verificar y según la evaluación, dar conformidad o rechazar 

equipos, materiales, herramientas o EPP´s suministrados con el fin 

de asegurar que se tengan equipos y material en estado operativo 

y en un número adecuado para ejecutar el servicio (llenado y 

firmado de check list de equipos y materiales). 

 Desarrollar el plan de trabajo siguiendo los procedimientos y 

protocolos de monitoreo a fin de brindar resultados representativos 

y confiables, ejecutando el plan de muestreo de acuerdo a los 

procedimientos estándares de ALS Perú. 
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 Preservar, refrigerar (conservar), almacenar, embalar y transportar 

(enviar) las muestras según lo especificado en los procedimientos, 

en el reverso de la cadena de custodia o en la metodología 

respectiva, así mismo responsable de enviar las muestras con la 

documentación respectiva (guía de remisión, cadena de custodia, 

hojas o cuadernos de campo, verificación de equipos). 

 Emitir el informe de campo del servicio realizado, especificando los 

equipos utilizados, itinerario de trabajo e imágenes representativas 

con el fin de garantizar el cumplimiento de monitoreo realizado. 

 Reportar y entregar (dentro del plazo establecido), toda la 

información correspondiente al monitoreo e ingresarla al Sistema 

MyLIMS (cuando corresponda), los datos de campo y el informe de 

campo. 

 Realización de monitoreos ambientales en las matrices de calidad 

de aire, ruido ambiental, emisiones gaseosas, efluentes, aguas 

residuales, monitoreos de agua de mar, entro otros.  

 Coordinaciones con el cliente en base a temas de seguridad según 

lo solicitado por el cliente.  

 

 NAKAMURA CONSULTORES S.A.C. 

Cargo: Supervisor en el área de operaciones   

 Elaboración de programas de trabajo, acorde a lo solicitado por los 

clientes previas coordinaciones.   

 Distribución del personal para los diferentes proyectos de 

monitoreo ambiental, charlas de 5 minutos en general acorde a las 

labores a realizar durante el día.   

 Elaboración del presupuesto semanal y mensual acorde a los 

programas de trabajo, que a su vez son coordinadas con el área 

comercial, así como con el cliente.   

 Elaboración de procedimientos e instructivos para temas de 

monitoreo y toma de muestra, según las labores realizadas.   
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 Revisión y visado de los reportes de campo entregados por los 

analistas, seguimiento al proceso y descarga de datas crudas de 

equipos automáticos. 

 Habilitación del personal ante INACAL, para la toma muestreo en 

campo en los parámetros de aire, aguas, emisiones, material 

particulado en fuentes estacionarias. 

 Realización de monitoreos ambientales como: ruido, emisiones 

gaseosas en fuentes estacionarias, material particulado en fuentes 

estacionarias (NTP900.005, EPA29, EPA6, EPA7), monitoreos de 

efluentes, aguas, material particulado como PM10, PM2.5 y PTS, 

medición de campo electromagnético, entre otros monitoreos. 

 Supervisión de personal en campo, en la realización de trabajos de 

alto riesgo como trabajos en caliente, trabajos de altura, entre 

otros, así como también realización de IPERC, llenado de ATS, 

entre otros formatos de seguridad. 

 Realización de monitoreos ambientales y ocupacionales para las 

siguientes empresas: ALICORP S.A.A., VITAPRO S.A., MOLINO 

EL TRIUNFO, UNACEM S.A.A., ENGIE ENERGIA PERU S.A., 

KALLPA S.A., TRIMASA, FARMAGRO, P&G, TENOGAS, VULCO 

PERU S.A., PRAXAIR S.A., MONDELEZ, FARMAGRO, SAYON, 

entre otras empresas inscritas en el sector industria, así como 

supervisión, participación y elaboración de informes ambientales y 

en asesoramientos en los monitoreos fiscalizadores con el OEFA. 

Cargo: Responsable de emisión de informes – División Laboratorio  

 Encargado de la elaboración de informes de ensayos no 

acreditados y acreditados ante INACAL de las diferentes matrices: 

aire, emisiones, ruido, efluentes, entre otros.   

 Elaboración de reportes de ensayo y de monitoreo, informes 

ambientales, presentados directamente a los clientes primario 

como clientes terceros con los datos solicitados, así como con las 

conversiones solicitadas por el cliente. 
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 Encargado de procesar la data de equipos automáticos otorgados 

por el área de operaciones para elaborar cuadros de rosas de 

viento, así como los cálculos de los analizadores de gases 

automáticos.   

Cargo: Coordinador de laboratorio – División Laboratorio    

 Encargado de dar seguimiento y apoyar en los análisis a realizar 

dentro del laboratorio Nakamura en las diferentes matrices.  

 Distribución del personal para la realización de los diferentes 

análisis en las matrices aire, emisiones, suelos y aguas.   

 Coordinaciones con los proveedores con respecto a insumos y 

materiales que se requieren en laboratorio para los diferentes 

análisis. 

 Revisión, verificación del llenado de formatos y registros de los 

datos previo procesamiento de data para los cálculos según se 

requieran. 

Cargo: Técnico de operaciones    

 Participación como monitorista en los proyectos/plantas: UNACEM 

S.A., ALICORP S.A.A., ENERSUR S.A., Kallpa Generación, P&G 

Industrial, TRIMASA, Unión de Cervecerías Peruanas Backus y 

Johnston S.A.A., entre otras.  

 Manejo y uso de equipos para calidad de aire, sonometría, 

dosimetría, medición de campos electromagnéticos, emisiones 

gaseosas (CTM030, CTM022, CTM034, NTP900.006 y NTP 

900.007), monitoreo isocinético (NTP 900.005), salud ocupacional 

y efluentes líquidos.   

 Monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y ergonómicos.   

 Capacitación y entrenamiento de uso de equipos de emisiones 

gaseosas marca testo, sonómetros testo, equipos de monitoreos 

de radiación no ionizante, equipos muestreadores de partículas Hi-

vol y Low-vol. 
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1.2 Diagnóstico situacional 

La empresa Cervecería San Juan S.A. dentro de sus procesos en la 

elaboración de la cerveza, cuenta con una chimenea que se ubica en la zona de 

calderos, la misma que se utiliza para calentar una lavadora de botellas, un 

pasteurizador y las pailas de cocimiento del proceso de elaboración de cerveza, 

que utiliza como combustible el Residual N° 500 (Biodiesel). 

 

Es por ello que a causa de los procesos productivos de la empresa 

Cervecería San Juan S.A., se podrían originar problemas de contaminación 

ambiental por la concentración de contaminantes en el aire proveniente de 

las emisiones gaseosas, por ende conlleva a la necesidad de evaluar el 

posible impacto que dichas emisiones puedan estar causando al medio 

ambiente, es por ello que a través de la evaluación de la calidad del aire y 

emisiones gaseosas se puede controlar y predecir una posible contaminación en 

el área de influencia directa de la empresa Cervecería San Juan S.A., dando de 

esta manera a su vez cumplimiento a sus compromisos ambientales 

establecidos en el Instrumento de Gestión Ambiental, puesto que el 

incumplimiento de dichas obligaciones ambientales podría generar 

responsabilidad de índole administrativa. Figura 11
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Figura 11 

Diagrama de Ishikawa 
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1.3 Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad 

profesional. 

 

El monitoreo ambiental juega un rol muy importante en el cuidado del 

ambiente porque nos permite evaluar los componentes ambientales la cual forma 

parte de los compromisos ambientales establecidos en el instrumento de gestión 

ambiental. 

 

Oportunidad 

 Desarrollar tecnología enfocada a los monitoreos ambientales 

(creación y diseños de equipos). 

 Aprender de la experiencia obtenida a evaluar los impactos 

ambientales a través de los monitoreos en emisiones gaseosas y 

la calidad de aire. 

 Aprender sobre las normativas ambientales referente al informe 

desarrollado. 

 Aplicar los protocolos de monitoreo de los distintos componentes 

ambientales. 

 Adquirir una vasta experiencia técnico – normativo que permita 

proponer nuevos estándares ambientales.  

 

Necesidad 

 Realizar un balance de energía a través de la data obtenida con los 

monitoreos de emisiones gaseosas. 

 Ahorro de calor producido en la quema de combustible gracias a 

los resultados de las emisiones gaseosas. 

 Realizar monitoreos ambientales como medidas de control, y como 

cumplimiento de sus compromisos ambientales. 

 Contratar consultoras con la experiencia en la elaboración de 

informes ambientales en el PRODUCE. 

 Contratar personal calificado con conocimiento en la realización de 

monitoreos ambientales en distintas matrices. 
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1.4 Objetivos de la actividad profesional. 

 

1.4.1 Objetivo general: 

 

 Evaluar y monitorear la calidad de aire y emisiones gaseosas en la 

empresa Cervecería San Juan S.A., para cumplimiento de sus 

compromisos ambientales.  

1.4.2 Objetivos específicos: 

 

 Determinar las concentraciones de contaminantes en material 

particulado (PM10), monóxido de carbono (CO), dióxido de 

nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2) e Hidrocarburos Totales 

(HT) en la calidad del aire provenientes de la empresa Cervecería 

San Juan S.A. basados en la normativa del Estándar de Calidad 

Ambiental (ECA) para calidad de aire durante el monitoreo del año 

2015. 

 

 Determinar las concentraciones de las emisiones gaseosas para 

monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de 

azufre (SO2) proveniente de la chimenea de la empresa Cervecería 

San Juan S.A. basadas en los Límite Máximo Permisible (LMP) de 

normativas internacionales referenciales durante el monitoreo del 

año 2015. 
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1.5 Justificación de la actividad profesional 

 

El presente informe por experiencia profesional desde el aspecto teórico 

se justifica porque se ha identificado el contexto teórico que permite explicar la 

problemática de la empresa CERVECERÍA SAN JUAN S.A, puesto que sin dicho 

contexto no será posible comprender qué se entiende por contaminación 

ambiental del aire y tampoco se podrá reconocer la importancia de la realización 

de los monitoreos ambientales. En ese sentido, resulta importante mencionar 

que dicho contexto se basa en las definiciones de los diferentes términos 

técnicos relacionados a monitoreo de calidad de aire, monitoreo de emisiones 

gaseosas, parámetros ambientales, evaluación ambiental, contaminación del 

aire, entre otros, los cuales han sido obtenidos de las referencias bibliográficas 

citadas en el capítulo VI del presente informe (libros, artículos, manuales, tesis, 

normas legales, entre otros).  

 

Desde el ámbito metodológico, la presente investigación se justifica 

porque para evaluar los niveles de concentración de la calidad del aire y 

emisiones gaseosas de la empresa CERVECERÍA SAN JUAN S.A se deberán 

aplicar los criterios metodológicos establecidos en la NTP 900.030 y otras 

normas referenciales para parámetros complementarios -calidad de aire- y las 

normas internacionales como la EPA CTM-030 y EPA Method-6C -emisiones 

gaseosas-. Además, porque luego de ello se efectuará la comparación de los 

resultados obtenidos con los límites establecidos en el ECA y LMP de normativas 

internacionales, a fin de determinar, en el marco de los monitoreos ambientales 

efectuados durante el año 2015, si la empresa CERVECERÍA SAN JUAN 

excedió lo dispuesto en dichas normas.  

 

Así mismo, aspecto práctico es necesario porque existe la necesidad de 

conocer y controlar los posibles impactos que pueden prevenir de sus procesos 

productivos, esto gracias a la medición de las concentraciones de las emisiones 

gaseosas y la calidad del aire, así como también para dar cumplimiento a sus 

compromisos ambientales establecidos en su instrumento de gestión.  
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Desde la perspectiva legal este informe se justifica puesto que el 

monitoreo ambiental se desarrolla con el fin de dar cumplimiento a los 

compromisos establecidos dentro de su Instrumento de Gestión Ambiental, así 

mismo dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 74º de la Ley General del 

Ambiente- Ley Nº 28611, que establece que todo titular de operaciones es 

responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos 

negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, 

como consecuencia de sus actividades. En ese sentido, el Estado ha establecido 

diferentes disposiciones legales que exigen que las empresas cumplan con sus 

obligaciones ambientales a fin de garantizar el derecho de toda persona a gozar 

de un ambiente equilibrado y adecuado.  

 

Finalmente, y no menos importante, el presente trabajo se justifica desde 

una perspectiva ambiental, puesto que se busca demostrar la importancia de 

los monitoreos ambientales como parte de un buen desarrollo sostenible de las 

empresas, a fin de controlar los posibles impactos ambientales ocasionados por 

el desarrollo de actividades productivas, con la finalidad de asegurar que el 

desarrollo económico se realice en concordancia con el cuidado del ambiente.  
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II. FUNDAMENTOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2.1 Marco teórico 

 

2.1.1 Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

 

 Contaminación 

Definición 

Los grandes avances tecnológicos, industriales y en cierta forma los 

sociales, han tenido un alto costo para la humanidad; aunados a la explosión 

demográfica, dichos logros han causado daños graves y alteraciones en la mayor 

parte de los ecosistemas. Considera que hay contaminación ambiental cuando 

por causas diversas de origen físico o químico se presenta una alteración o 

desequilibrio en los ecosistemas terrestres; para los físicos sería más bien un 

fenómeno de entropía, o sea, un desorden en el entorno.  

 

Todas las formas de contaminación preocupan y angustian, actualmente 

cuando los contaminantes tóxicos alcanzan niveles de extrema gravedad, ya sea 

en el aire atmosférico, el agua de lagos, ríos o del mar y en el suelo urbano o de 

cultivo. Sin embargo, indudablemente la polución atmosférica reviste una 

trascendencia relevante en virtud de que, para poder vivir, el hombre necesita 

aire limpio. La polución atmosférica es un fenómeno sobresaliente e inquietante 

del que diariamente se dan informes en las grandes urbes contaminadas 

tratando de evitar que se repitan los graves episodios de mortalidad que 

ocurrieron en varios países de Europa años atrás. Las alteraciones que se 

originan en un ecosistema altamente contaminado, puede ser a escala global o 

solamente local, según la extensión dañada. (Lezama, 2015) 

 

Según la Real Academia de la Lengua Española, contaminar es, alterar 

nocivamente la pureza o las condiciones normales de una cosa o un medio, 

como los alimentos; las aguas; el aire; etc. por agentes químicos o físicos. 

(ASALE & RAE, 2020)  
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 Contaminación ambiental 

Se denomina contaminación ambiental a la presencia en el ambiente de 

cualquier agente (físico, químico o biológico) o bien de una combinación de 

varios agentes en lugares, formas y concentraciones tales que sean o puedan 

ser nocivos para la salud, la seguridad o para el bienestar de la población, o a 

su vez, que puedan ser perjudiciales para la vida vegetal o animal, o impidan el 

uso normal de las propiedades y lugares de recreación y goce de los mismos. 

(Ministerio del Ambiente, 2016, p. 10) 

 

 Monitoreo ambiental  

El monitoreo ambiental es la acción de controlar, supervisar y analizar la 

presencia y concentración de contaminantes en el ambiente, los cuales forman 

parte de un sistema continuo que ayudara a brindar un mejor diagnostico en 

materia ambiental. 

 

Asimismo, el monitoreo ambiental sirve para poder realizar una mejor 

evaluación en los impactos ambientales, la permite establecer un programa de 

seguimiento y control presentes en un espacio determinado, ya sea un área de 

trabajo o una región territorial. 

 

Según el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA, 

órgano encargado de asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales y de 

los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental (Ley N° 

29325, Artículo N° 11, n.d.), define el término de “monitoreo ambiental” como 

aquella actividad que se realiza a efectos de medir la presencia y concentración 

de contaminantes en el ambiente, así como el estado de conservación de los 

recursos naturales. (Monitoreo Ambiental, 2017) 
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 Planificación de un monitoreo ambiental 

A la fecha aún no se ha establecido un modelo de procedimiento o diseño 

general para la elaboración de la planificación de un monitoreo ambiental, cada 

planificación se elaborarse de acuerdo a cada situación ambiental específica. 

 

El monitoreo ambiental forma parte de un instrumento de gestión, la cual 

ayuda a tener un diagnostico referente a la situación ambiental en un lugar 

determinado, por lo que es importante que las muestras que se obtengan del 

monitoreo reflejen resultados con valores representativos, esto gracias a una 

adecuada selección de estaciones de monitoreo, frecuencia de toma de muestra 

y tipo de muestra a colectar. 

 

Para la planificación de un monitoreo ambiental se deben tener en cuenta 

los siguientes criterios. Tabla 6 

 

Tabla 6  

Criterios Básicos para la Planificación de un Monitoreo Ambiental 

Criterios Respuesta 

Actividades de la empresa 

Lo cual ayudara a la selección de parámetros 

de monitoreo. 

Etapas del proceso 

Con lo cual se podrá determinar posibles 

alteraciones en los resultados de monitoreo 

Objetivos del monitoreo 

Identificar que etapa del proceso pueda causar 

un posible daño al ambiente.  

Parámetros de monitoreo 

Dependerá gran parte de la actividad propia de 

la empresa, así como también los parámetros 

que señala el protocolo vigente sin embargo a 

ello se le pueden agregar algunos parámetros 

adicionales señalados en la norma vigente de 
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Criterios Respuesta 

acuerdo a la actividad de la empresa como sus 

compromisos ambientales establecidos dentro 

de su instrumento de gestión ambiental. 

Frecuencia de monitoreo 

Este ítem está señalado en el plan de vigilancia 

ambiental en donde se señala que la frecuencia 

de monitoreo se verá sujeta a la etapa en la cual 

se desarrolla el proyecto, así como los 

resultados de su línea base los cuales pueden 

ser bimestral, trimestral, semestral, anual. 

Lugar de toma de muestras 

El o los lugares de toma de muestra dependerá 

del área de la empresa lo cual ayudara a 

evaluar la cantidad de puntos a monitorear así 

mismo para determinar el lugar de toma de 

muestra se deben de tener algunas 

consideraciones como el acceso al punto de 

muestreo, seguridad de los equipos, que 

cuenten con suministro eléctrico de ser 

necesario. 

Mediciones in situ 

Se deben realizar de manera in situ algunas 

consideraciones para el monitoreo de acuerdo 

a los equipos a usar, así como los patrones de 

los equipos a usar en casos de ser necesarios. 

Donde se deben realizar el 

análisis de las muestras 

Las muestras obtenidas del monitoreo 

ambiental deben ser analizadas por un 

laboratorio debidamente acreditado ante 

INACAL en los parámetros tomados, lo cual 

darán mayor validez a los resultados pues han 
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Criterios Respuesta 

sido analizados con altos estándares de 

calidad. 

Interpretación y reporte de 

resultados 

Esto se llevará a cabo gracias al comparativo 

de los resultados con las normativas aprobabas 

en su IGA, y con las normas posteriores a ella 

de cumplirse con los plazos de adecuación, ello 

ayudará a diseñar propuestas de solución en 

caso los resultados sean mayores a los ECA ś 

o LMP´s. 

Nota: La presente muestra algunos criterios básicos que se deben de tener en 

cuenta ante la planificación de un monitoreo ambiental. 

 

 Importancia del monitoreo ambiental 

 

 La importancia de realizar una adecuada planificación de un 

monitoreo ambiental es para poder tomar ciertas consideraciones 

importantes en el desarrollo de la misma, como la de brindar un 

servicio de calidad cumpliendo con los procedimientos 

establecidos en el protocolo de monitoreo, así como el 

cumplimiento de sus propios instructivos. 

 De la misma manera es importante debido a que gracias a ello se 

puede verificar si existe algún compuesto proveniente de algún 

proceso productivo de la empresa que contribuya a una posible 

alteración del ambiente. 

 A su vez con la realización de cada monitoreo ambiental se está 

dando cumplimiento a los compromisos ambientales considerados 

dentro de su instrumento de gestión ambiental y con ello a las 

obligaciones legales quienes establecen los Límites Máximos 

Permisibles y los Estándares de Calidad Ambiental. 
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 Así mismo durante la ejecución del monitoreo las consideraciones 

mencionadas líneas arriba nos permitirán en campo lo siguiente: 

 Designar a un personal altamente calificado y habilitado 

para la realización del monitoreo de parámetros acreditados, 

lo cual asegurará la calidad de los resultados, de tal manera 

que los resultados no sean invalidados. 

 Por otro lado, este tipo de planificación nos ayuda a la 

prevención de ocurrencias posibles contingencias. 

 De la misma manera la designación adecuada de un 

personal calificado ayudará en la realización del monitoreo 

a su vez asegura la absolución de alguna consulta técnica 

por parte del administrado y/o población local en caso de ser 

necesario. 

 

 Aire 

Definición 

 El aíre es una sustancia gaseosa, transparente, inodora e insípida 

que envuelve la tierra y forma la atmósfera; está constituida 

principalmente por oxígeno y nitrógeno, y por cantidades variables 

de argón, vapor de agua y anhídrido carbónico. (Definición de AIRE 

por Oxford Dictionary en Lexico.com y también el significado de 

AIRE, 2016) 

 

 Calidad de aire 

 Se define la inmisión o calidad del aire como la concentración de 

contaminante que llega a un receptor, más o menos lejano de la 

fuente de emisión, una vez transportado y difundido por la 

atmósfera. La capacidad de la atmósfera para diluir las 

concentraciones de contaminantes es fundamental para preservar 

una buena calidad del aire, y esto va a venir marcado 

principalmente por las condiciones meteorológicas. Así, en una 

atmósfera estable, se propiciará la acumulación de contaminantes 
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y se facilitará la formación de contaminantes secundarios, mientras 

que, en una atmósfera inestable, la difusión de los contaminantes 

será más eficaz debido a las turbulencias. (Troposfera.org, 2021)  

 

 La calidad de aire es un aspecto relevante, puesto que contar con 

un ambiente sano y equilibrado para el desarrollo de la vida es un 

derecho fundamental establecido en la Constitución Política de 

nuestro país.  

 

 Una buena calidad del aire contribuye a una mejor calidad de vida 

de la población; lo cual se logra con el compromiso y la 

participación activa de todos los actores involucrados, Estado, 

empresa y población; siendo responsabilidad del Estado 

implementar las medidas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de importantes instrumentos de gestión ambiental 

como Estándares de Calidad Ambiental (ECA), Límites Máximos 

Permisibles (LMP), Planes de Acción, entre otros.  

 

Lo antes mencionado, es compartido por CASTEJÓN, ORTIZ Y 

SANCHEZ (Castrejón et al., 2014) , quienes sostuvieron que: “(…) 

La alteración de la composición del aire perjudica no solo a nuestro 

ambiente, sino también repercute en la salud y nuestra economía. 

Exactamente tiene mayor repercusión en la salud poblacional, 

pues se calcula que la alteración de la atmosférica en rangos 

globales ocasiona la muerte de entre 200 mil y 570 mil de personas 

aproximadamente (…)”. (Cabrera Caranza et al. 2002) 

 

 Contaminación del aire 

 

 La contaminación del aire representa un importante riesgo 

medioambiental para la salud. Mediante la disminución de los 

niveles de contaminación del aire los países pueden reducir la 

carga de morbilidad derivada de accidentes cerebrovasculares, 
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cánceres de pulmón y neumopatías crónicas y agudas, entre ellas 

el asma. 

Cuanto más bajos sean los niveles de contaminación del aire mejor 

será la salud cardiovascular y respiratoria de la población, tanto a 

largo como a corto plazo. (OMS, 2017) 

 

 Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el aire 

de sustancias y formas de energía que alteran la calidad del mismo, 

de modo que implique riesgos, daño o molestia grave para las 

personas y bienes de cualquier naturaleza. 

 

 En esa línea, la contaminación del aire puede ocurrir por efectos 

naturales o efectos antrópicos (causados por el hombre) y su 

origen fue con alteraciones naturales como erupciones volcánicas, 

brumas (o niebla) terrestre y extraterrestre. Este es uno de los 

problemas medioambientales que se extiende con mayor rapidez, 

dado que las corrientes atmosféricas pueden transportar el aire 

contaminado a todo el planeta. 

 

En ese contexto, resulta importante conocer cuáles son los contaminantes 

que provocan esa contaminación, para lo cual se detalla la siguiente 

clasificación: 

 

a) Contaminantes primarios 

Son los que permanecen en la atmósfera tal y como fueron emitidos por 

la fuente. Para fines de evaluación de la calidad del aire se consideran: óxidos 

de azufre, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno, entre otros. Figura 12 
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Figura 12 

Principales Contaminantes Primarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Contaminantes secundarios 

Son los que han estado sujetos a cambios químicos, o bien, son el 

producto de la reacción de dos o más contaminantes primarios en la atmósfera. 

Entre ellos destacan oxidantes fotoquímicos y algunos radicales de corta 

existencia como el ozono (O3). A nivel nacional, la contaminación atmosférica se 

limita a las zonas de alta densidad demográfica o industrial. Las emisiones 

anuales de contaminantes en el país son superiores a 16 millones de toneladas. 

Figura 13 

 

Oxidos de 
Azufre

• Es un compuesto químico de fórmula SO. Es un gas 
contaminante  nocivo para los pulmones lo cual dificulta la 

respiración. 
• Es un contribuye también a la producción de lluvia ácida.

Monóxido de 
carbono

• Fórmula química es CO. Es un gas incoloro y altamente tóxico, 
que se produce por la combustión deficiente de sustancias como 

gas, gasolina, queroseno, carbón, petróleo, tabaco o madera.

Óxido de 
nitrógeno

• Son una mezcla de gases compuestos de nitrógeno y oxígeno. El 
monóxido de nitrógeno y el dióxido de nitrógeno constituyen dos 
de los óxidos de nitrógeno más importantes toxicologicamente; 
ninguno de los dos son inflamables y son incoloros a pardo en 

apariencia a temperatura ambiente.
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Figura 13  

Contaminantes Primarios y Secundarios 

Nota: Se muestra en la imagen las principales fuentes de contaminación, 

así como sus contaminantes primarios que al interactuar con la atmosfera 

pueden dar origen a los contaminantes secundarios. 

Fuente: (Junco, 2015) 

 

 Composición del aire 

La composición del aire es sumamente delicada y las proporciones de 

volumen de las sustancias que lo integran resultan ser variables: nitrógeno 

(78%), oxígeno (21%), vapor de agua (varía entre 0 a 7%), ozono, dióxido de 

carbono, hidrógeno y gases nobles como pueden ser el criptón o el argón (1%).  

Dependiendo de la altitud, temperatura y composición del aire, la 

atmósfera terrestre está dividida en cuatro capas: tropósfera, estratósfera, 

mesósfera y termósfera. Cuanto más alto nos encontremos menor peso o 

presión tendrá el aire que respiramos.  
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En pequeñas cantidades pueden existir sustancias de otro tipo: polvo, 

polen, esporas y ceniza volcánica. También son detectables gases vertidos a la 

atmósfera en calidad de contaminantes, como cloro y sus compuestos, flúor, 

mercurio y compuestos de azufre. Figura 14 

 

Figura 14  

Composición del Aire 

Fuente: (Aguirre, 2018) 

 

 Descripción de diferentes métodos de monitoreo de la calidad de aire 

El Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire, (DIGESA, 2005), señala 

que: De acuerdo a la Guías de la Calidad del Aire de la OMS, los métodos de 

monitoreo se pueden dividir en cuatro tipos genéricos principales con diferentes 

costos y niveles de desempeño como: 

 

Muestreadores pasivos  

Ofrecen un método simple y eficaz en función de los costos. A través de 

la difusión molecular a un material absorbente para contaminantes específicos, 

se recoge una muestra integrada durante un determinado periodo. Sirve para 

identificar los lugares críticos donde hay una alta concentración de 

contaminantes, como las vías principales o las fuentes de emisión, se debe 
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contar con un diseño cuidadoso del estudio y vigilar los procedimientos de 

aseguramiento y control de la calidad seguidos en el laboratorio durante el 

análisis de la muestra.  

 

Muestreadores activos  

Las muestras se recolectan por medios físicos o químicos para su 

posterior análisis. Por lo general, se bombea un volumen conocido de aire a 

través de un colector –como un filtro (manual) o una solución química 

(automático)- durante un determinado periodo y luego se retira para el análisis. 

Los sistemas de muestreo (para gases), el acondicionamiento de muestras, los 

sistemas de ponderación para el material particulado (MP) y los procedimientos 

de laboratorio son factores clave que influyen en la calidad de los datos finales.  

 

Analizadores automáticos  

Pueden proporcionar mediciones de alta resolución en un único punto 

para varios contaminantes criterio (SO2, NO2, CO, MP), así como para otros 

contaminantes importantes como los COV. La muestra se analiza en línea y en 

tiempo real, generalmente a través de métodos electro ópticos: absorción de UV 

o IR; la fluorescencia y la quimioluminiscencia son principios comunes de 

detección. Para asegurar la calidad de los datos de los analizadores automáticos, 

es necesario contar con procedimientos adecuados para el mantenimiento, la 

operación y el aseguramiento y control de calidad.  

 

Sensores remotos  

Son instrumentos desarrollados recientemente que usan técnicas 

espectroscópicas de larga trayectoria para medir las concentraciones de varios 

contaminantes en tiempo real. Los datos se obtienen mediante la integración 

entre el detector y una fuente de luz a lo largo de una ruta determinada. Los 

sistemas de monitoreo de larga trayectoria pueden cumplir un papel importante 

en diferentes situaciones de monitoreo, principalmente cerca de las fuentes. 

Para obtener datos significativos con estos sistemas, es necesario contar con 

procedimientos adecuados para la operación, calibración y manejo de datos. 
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Estos métodos requieren de mucha atención en la calibración de los 

instrumentos y el aseguramiento de la calidad para obtener datos significativos. 

 

 Criterios para la ubicación de los equipos de monitoreo 

El Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire, (DIGESA, 2005) 

recomienda los siguientes criterios para la ubicación de los equipos de 

monitoreo. 

 

 Para asegurar el flujo lo más libre posible, se deben evitar árboles 

y edificios en un área de 10 metros alrededor del sitio de muestreo 

y no tomar muestras en las superficies laterales de los edificios. 

 En lo posible, deben rechazarse las interferencias en las 

estaciones de muestreo, por la circulación local que depende de 

factores topográficos.  

 Para minimizar los efectos de las fuentes locales, se recomienda 

instalar la estación de monitoreo a una distancia de por lo menos 

20 metros de cualquier fuente industrial, doméstica o de carreteras 

con alto tráfico vehicular.  

 La entrada del muestreador debe estar entre 1.5 y 4 metros sobre 

el nivel del piso. Una altura de 1.5 metros se utiliza para estimar 

exposiciones potenciales del ser humano a situaciones de gran 

carga de tráfico vehicular. Sin embargo, para evitar el vandalismo 

en algunos sitios de monitoreo, se prefiere instalar la toma de 

muestra a una altura de 2.5 metros. Existen algunas 

circunstancias, para los estudios de los antecedentes de 

contaminación en ciudades, en donde no es posible cumplir con el 

requisito de una altura de 4 metros, en consecuencia, se ha 

realizado instalaciones de toma de muestra hasta 8 metros de 

altura.  

 La entrada del muestreador no debe localizarse cerca de fuentes 

de contaminación, para evitar arrastres de plumas de chimeneas 

domésticas o industriales.  
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 Para medir los parámetros meteorológicos se recomienda instalar 

los instrumentos a una altura de 10 metros sobre el nivel del suelo, 

y tomar mediciones a diferentes alturas con el objeto de obtener 

gradientes térmicos. 

 

 Emisiones gaseosas 

(Chaupis, 2016) manifiesta que: las emisiones gaseosas, son las 

concentraciones de contaminantes que vierte un foco determinado. Se mide a la 

salida del foco emisor. Otros autores señalan que es la presencia en la atmósfera 

exterior de uno o más contaminantes o sus combinaciones, en concentración y 

con tal duración y frecuencia de ocurrencia que puedan afectar a la vida humana, 

de animales, de plantas, o la propiedad, que interfiera el goce de la vida, la 

propiedad o el ejercicio de actividades. 

 

 Emisión e inmisión 

(Chaupis, 2016) indica que: la regulación de la contaminación atmosférica 

se organiza sobre la base de dos conceptos fundamentales: la emisión y la 

inmisión de sustancias contaminantes. La emisión está referida a la liberación de 

contaminantes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles o fijas, mientras 

que la inmisión representa la presencia de contaminantes en la atmósfera en su 

calidad de cuerpo receptor. En concordancia con estos dos conceptos, las 

normas jurídicas sobre contaminación atmosférica son de dos tipos: normas de 

inmisión o de calidad del aire y normas de emisión al aire. 

 

 Efluente gaseoso  

(Chaupis, 2016) Es toda aquella sustancia en estado aeriforme, sean 

gases, aerosoles (líquidos y sólidos), material sedimentable, humos negros, 

químicos, nieblas y olores, que constituyan sistemas homogéneos o 

heterogéneos y que tengan como cuerpo receptor a la atmósfera. 
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 Monitoreo de emisiones gaseosas 

Según establece el (Protocolos de Monitoreo de Efluentes Líquidos y 

Emisiones Atmosféricas, 2000): El Monitoreo sirve, inicialmente, para determinar 

la caracterización y los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera.  Es 

fundamental, como primer paso definir los objetivos del Programa de Monitoreo, 

dado que estos permitirán determinar los parámetros a medir, los puntos de 

muestreo, etc.  

 

 Objetivo del monitoreo de emisiones gaseosas 

(Protocolos de Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones 

Atmosféricas, 2000) aprobado con Resolución Ministerial 026-2000-ITINCI-DM, 

establece que: El objetivo principal de un monitoreo de emisiones es la obtención 

de información adecuada sobre la composición de las emisiones y la cantidad 

relativa o tasa de la materia que se emite a la atmósfera. 

 

El monitoreo de emisiones está dirigido a la obtención de información 

para: 

 Caracterizar las emisiones. 

 Identificar las fuentes contaminantes específicas. 

 Mantener bajo observación la tendencia de las fuentes de 

contaminación o de sustancias peligrosas. 

 Evaluar la eficiencia del sistema de tratamiento de las emisiones. 

 Determinar la eficiencia de las medidas de mitigación. 

 Evaluar las variaciones de las emisiones, ocasionadas por cambios 

en el proceso o en el equipo. 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, políticas de control y 

fiscalización. 

 Establecer los límites máximos permisibles y controlar su grado de 

cumplimiento. 

 La selección y diseño de equipos. 
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 Frecuencia de toma de muestra  

Se llevará a cabo un monitoreo de los puntos de emisiones atmosféricas, 

con un mínimo de tres veces para las de combustión y dos veces para las de los 

procesos, en períodos representativos de la fuente. En ambos casos se 

diferenciarán las emisiones procedentes de la combustión y de los procesos 

industriales. Además, se complementará con mediciones de caudal y dos 

parámetros contaminantes típicos del proceso, como mínimo. 

 

 Ubicación del punto de muestreo 

En cuanto a la ubicación del plano de muestreo, los criterios normativos 

establecen que debe estar en un tramo recto de sección y área constante, 

preferiblemente vertical, tan alejado como sea posible de cualquier perturbación 

que pueda originar cambios en la dirección del flujo. 

La distancia del plano de muestreo hacia la perturbación más cercana 

según la NTP 900.001:2002 la cual está basada en el apéndice A de la norma 

EPA debe ser mayor o igual a dos (2) diámetros en el sentido contrario al del 

flujo y medio (0,5) diámetro en el sentido igual al flujo. Figura 15 
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Figura 15 

Ubicación de Punto de Muestreo 

Nota: En la presenta se muestra las consideraciones que se deben de 

tener para la ubicación del punto de muestreo siguiendo lo establecido 

en la (NTP 900.001, 2002). 

 

 Métodos de análisis para emisiones gaseosas 

El protocolo de monitoreo de emisiones gaseosas establece que el 

método de ensayo para la realización de la toma de muestra de las emisiones 

gaseosas se desarrollara con un analizador de gases de combustión con un 

método electroquímico. Tabla 7 
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Tabla 7 

Metodologías y Equipos para Monitoreo de Emisiones Gaseosas de 

Combustión 

Metodologías y Equipos para Monitoreo de Emisiones  Gaseosas de Combustión 

Parámetros Método Equipos Exactitud Resolución Rango 

Monóxido de 

carbono 
Electroquímico 

Analizador Gases 

Combustión 

5% de la 

Lectura 
1 PPM 

0 - 4000 

PPM 

Dióxido de 

carbono 
Electroquímico 

Analizador Gases 

Combustión 

5% de la 

Lectura 
0.1 % 0 - 50% 

Óxidos de 

nitrógeno 
Electroquímico 

Analizador Gases 

Combustión 

5% de la 

Lectura 
1 Ppm 

0 - 2000 

PPM 

Dióxido de azufre Electroquímico 
Analizador Gases 

Combustión 

5% de la 

Lectura 
1 Ppm 

0 - 5000 

PPM 

 Termométrico 
Analizador Gases 

Combustión 
+ / - 5 °F 1° 

0 – 250 

°F 

Temperatura de 

gas 
Termométrico 

Analizador Gases 

Combustión 
+ / - 5 °F 1° 0 - 112 °F 

Oxigeno Electroquímico 
Analizador Gases 

Combustión 
0.2% 0.1% 0 - 21% 

Partículas AP-42 *  

Hidrocarburos 

totales 
AP-42 *  

Nota: (*) US. EPA (1985) método de cálculo para la determinación de 

hidrocarburos totales y para partículas, todos los datos están según lo descrito 

en el (Protocolos de Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones Atmosféricas, 

2000)  

 

 Equipo de medición para emisiones gaseosas 

Existen diversos tipos de equipos de medición, pero pocos equipos de alta 

precisión que cumplen con lo requerido en el protocolo de monitoreo de 

emisiones es decir que cuenten con celdas electroquímicas, es por ello de una 

de las marcas más comerciales a nivel nacional es la marca TESTO de 
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fabricación Alemana, estos equipos cuentan con diferentes versiones entre las 

más conocidas se encuentran los analizadores de combustión: TESTO 350 M, 

TESTO 350 XL, TESTO 340, TESTO 350, TESTO 350 NEW, estos últimos 

pertenecientes a una gamma mayor puesto que permite realizar las mediciones 

de mayor cantidad de gases en una sola corrida y a su vez cumplen con las 

metodologías (EPA CTM-022, EPA CTM-030, EPA CTM-034, EPA Method 6C, 

entre otros); estos equipos son Adecuados para el análisis profesional de gases 

de combustión y la medición industrial de emisiones en motores industriales, 

quemadores, turbinas de gas y en procesos térmicos: El analizador de gases de 

combustión testo 350 cumple con las tareas versátiles de medición y análisis, 

convence a largo plazo por su diseño industrial y es apto para el complejo 

registro de datos. 

 

 Principio de medición de gases en emisiones gaseosas 

El analizador de gases con celdas electroquímicas tiene el principio de 

colectar una muestra de los gases originados de la combustión, mediante el uso 

de una sonda por donde pasan los gases hasta llegar a las celdas 

electroquímicas del mismo. Generalmente los analizadores electroquímicos 

miden temperatura ambiental, temperatura del gas, oxigeno (O2), monóxido de 

carbono (CO), dióxido de carbono (CO2) a través de una celda infrarroja (IR), 

dióxido de azufre (SO2), sulfuro de hidrogeno (H2S), monóxido de nitrógeno 

(NO), dióxido de nitrógeno (NO2), velocidad de los gases, e hidrocarburos totales 

(HC).  

 

 Procesos de una planta cervecera (con respecto a sus emisiones 

gaseosas) 

La Cervecería San Juan S.A. tiene los siguientes procesos en la etapa de 

producción, las cuales constituyen la transformación de materia prima (lúpulos, 

levadura, agua, cebada) que unida a una tecnología, obtiene el producto 

terminado que es la cerveza San Juan. Figura 16 
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Figura 16  

Procesos de la Planta Cervecera San Juan S.A. 

Nota: Se muestra los procesos para la obtención de la cerveza a partir de una 

visita técnica realizada en el año 2015. 

 

1. Área de descarado de la cebada: Las cebadas se pasan a una 

pilladora donde se separa la cáscara. 

2. Área de cocimiento: Es donde se cose el cereal en pailas de 

maceración (cebada) para ser convertido en malta. 

3. Pailas de filtración: Depósitos temperados donde se obtiene el líquido. 

4. Pailas de ebullición: Donde se colocan los lúpulos para ser cocidos. 

5. Mezcladora: Son mezclados el agua purificada, cebada malteada, 

lúpulos, levadura. 

6. Enfriamiento del mosto: Es el líquido exprimido obtenido por los 

insumos que es enfriada. 

7. Fermentación del mosto: Se deja madurar por un tiempo hasta que 

tome cuerpo. 

8. Filtración: Para una filtración de filtros de cerveza se retienen las 

partículas de superficies (levaduras, coloides y proteínas) 

provenientes aun de la maduración, de este modo se clasifica. 
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9. Fermentación y reposo: Después de la filtración se deja por un tiempo 

determinado para su fermentación. 

10. Tanques de gobierno: Depósitos con sistema computarizado donde 

es llevado el líquido obtenido de la fermentación para después ser 

embotellados. 

11. Departamento de calidad: Es el área técnica especializada, 

encargada de la calidad y sabor del producto, el cual se obtiene 

ingiriendo pequeñas porciones (cateado) para aprobar y desaprobar 

la calidad. 

12. Área de lavado: En esta área mediante modernas máquinas 

(lavadoras) se lavan las botellas quedando listas para el embotellado 

de cerveza. Las botellas son las traídas y/o devueltas del mercado 

consumidor. 

13. Área de embotellado: Área totalmente automatizada donde en forma 

sincronizada se llenaba la cerveza en botellas. La capacidad de 

llenado alcanza hasta 42,000 botellas por hora. 

14. Área de etiquetado: Es el área donde se etiqueta cada botella, el 

proceso es automatizado. 

15. Área de encajonado: Es el área de encajonado automático donde en 

forma sincronizada se colocan botellas por cada caja. 

16. Área de almacenamiento: Después por el proceso de la elaboración, 

embotellado, etiquetado y encajonado, el producto es almacenado por 

un tiempo prudencial para luego ser comercializados. 

17. Tratamiento de desechos sólidos y aguas servidas: Todos los 

desechos (residuos sólidos y líquidos) que llegan aquí son productos 

derivados del proceso de elaboración de la cerveza, los mismos que 

se someten a un tratamiento especial y sofisticado (proceso de 

administración de recursos no utilizables) con la finalidad de cuidar y 

proteger el medio ambiente, según las leyes y normas de protección 

ambiental. 
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2.1.2 Marco conceptual 

 

En esta sección se elabora una revisión bibliográfica de los conceptos 

generales a partir de los cuales se sustenta la Evaluación de la Calidad de Aire 

y Emisiones Gaseosas realizados en la Cervecería San Juan S.A. Los conceptos 

a desarrollarse serán: Evaluación Ambiental, sus características y sus funciones, 

Evaluación de la calidad de aire, Evaluación de emisiones gaseosas, los 

parámetros evaluados en el marco del desarrollo de la evaluación de la calidad 

del aire y emisiones gaseosas, así como los conceptos relevantes de las 

actividades asociadas al desarrollo de la evaluación realizada en la empresa 

Cervecera. 

 

 Evaluación Ambiental 

La evaluación ambiental tiene por objetivo verificar el cumplimiento de la 

normativa y los parámetros ambientales actualmente vigentes. Estas 

evaluaciones ambientales nos dan a conocer el estado de los componentes del 

entorno, posibilitando la planificación de las acciones a tomar a fin de mantener 

o mejorar las características del medioambiente. (Evaluación Ambiental | GRN, 

2020).  

 

No existe características explícitas sobre la evaluación ambiental, sin 

embargo, de la experiencia adquirida se puede identificar lo siguiente: 

 

- Es un proceso que incluye diferentes actividades, tales como: pre-

muestreo, muestreo y post muestreo. 

- Para su desarrollo se requiere la intervención de un equipo 

multidisciplinario. 

- Su realización es de carácter obligatorio, puesto que constituye una 

obligación ambiental fiscalizable. 

- Son realizadas de conformidad a lo dispuesto en el Instrumento de 

Gestión Ambiental. 
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Asimismo, se ha logrado identificar que la evaluación ambiental tiene las 

siguientes funciones: 

- Verificar el cumplimiento de la normativa y los parámetros ambientales 

actualmente vigentes, con la finalidad de adoptar las acciones 

correspondientes a fin de evitar la contaminación ambiental; 

- Identificar la problemática ambiental en el área de influencia de la 

actividad; 

- Brindar a los miembros de la organización las bases de legislación 

ambiental; 

- Suministrar conocimiento sobre los diferentes componentes 

ambientales; 

- Familiarizar a los miembros de la organización sobre los procesos de 

planificación ambiental en un proyecto; 

- Lograr que todos los miembros de la organización adquieran una 

conciencia hacia el respeto al medio ambiente. 

 

 Evaluación de la calidad del aire 

Es el proceso de identificar las consecuencias o impactos ambientales en 

la calidad del aire, de una acción presente o propuesta. (Uribe & Suárez, 2009). 

 

 Evaluación de las emisiones gaseosas emitidas por chimenea 

Es el proceso de poder evaluar el comportamiento de los gases previos a 

su salida por la chimenea y su posterior contacto al ambiente, de tal manera que 

se puedan identificar a tiempo los posibles impactos ambientales y posteriores 

consecuencias al ambiente, definición que concuerda con lo expresado por 

(Uribe & Suárez, 2009) 

 

 Material particulado (PM) 

Es un indicador representativo común de la contaminación del aire. 

Consisten en una compleja mezcla de partículas sólidas y líquidas de sustancias 

orgánicas e inorgánicas suspendidas en el aire. Las partículas de diámetro de 
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10 micrones o menos (PM10) pueden penetrar y alojarse profundamente en los 

pulmones, existen otras partículas aún más dañinas para la salud, que son 

aquellas con un diámetro de 2.5 micrones o menos (PM2.5).  

 

Generalmente, las mediciones de la calidad del aire se notifican como 

concentraciones medias diarias o anuales de partículas PM10 por metro cúbico 

(m3) de aire. Las mediciones sistemáticas de la calidad del aire describen esas 

concentraciones de PM expresadas en microgramos μg/m3. (World Health 

Organization, 2018) 

 

 Dióxido de azufre (SO2) 

Es un gas incoloro con un olor penetrante que se genera con la 

combustión de fósiles (carbón y petróleo). La principal fuente antropogénica del 

SO2 es la combustión de fósiles que contienen azufre para la calefacción 

doméstica, la generación de electricidad y los vehículos a motor. (World Health 

Organization, 2018) 

 

 Monóxido de carbono (CO) 

Es un gas inodoro, incoloro, inflamable y altamente tóxico. Puede causar 

la muerte cuando se respira en niveles elevados. Se produce cuando se queman 

materiales combustibles como gas, gasolina, keroseno, carbón, petróleo, tabaco 

o madera en ambientes de poco oxígeno. Las chimeneas, las calderas, los 

calentadores de agua y los aparatos domésticos que queman combustible, como 

las estufas, también pueden producirlo si no están funcionando correctamente. 

El envenenamiento por monóxido de carbono causa multitud de efectos debido 

a la inhibición de la oxidación celular, produciendo hipoxia en el tejido y 

envenenamiento celular. Los síntomas clínicos de un envenenamiento leve no 

son específicos y pueden imitar a los de una enfermedad viral no específica, con 

vómitos, dolor de cabeza, malestar, debilidad, fatiga y falta de respiración. 

(Consejería de Salud. Región Murcia, 2021) 
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 Hidrocarburos totales (HT) 

Los hidrocarburos son compuestos orgánicos que pueden estar presentes 

en el agua de proceso, en el vertimiento de aguas de refrigeración, en el drenaje 

de tanque, en las aguas que circulan por los sistemas de alcantarillado; además 

se expulsan al ambiente como producto de la combustión incompleta de 

combustible en motores y del venteo de gases en la operación de 

almacenamiento de combustible de la industria en general. 

 

En el sentido estricto, los hidrocarburos son compuestos cuyas moléculas 

contiene exclusivamente carbono e hidrógeno. Como la volatilidad de estos 

compuestos disminuye al crecer su peso molecular, cabe esperar que solamente 

los hidrocarburos más ligeros de C1 a C4, contribuyan significativamente a la 

contaminación del aire. Aunque los hidrocarburos inferiores exceden en cantidad 

a los demás, sin embargo, los contaminantes más peligros para la respiración y 

con carácter ambiental general son algunos de los contaminantes menos 

comunes y presentes en cantidades más pequeñas. 

 

 Dióxido de carbono (CO2) 

Este compuesto se puede encontrar como gas, líquido o sólido (hielo 

seco) en la tierra. En todas sus formas es incoloro e inodoro con un tenue sabor 

ácido; es incombustible; soluble en agua, en hidrocarburos y en la mayoría de 

los líquidos orgánicos. Está presente en la atmósfera en 0,03% del volumen y en 

0,0474% en peso, y es el gas de efecto invernadero que más participa en el 

calentamiento global, aportando con un 63%. Se calcula que aumenta a razón 

de 5% por década, siendo con esto el gas de mayor incremento en la atmósfera 

gracias a la combustión de combustibles fósiles como carbón, petróleo y gas, 

que aportan con un alrededor de 20 billones de toneladas de este gas a la 

atmósfera al año, deforestación e incendios forestales, con lo que se deja de 

procesar para la posterior liberación de oxígeno en la fotosíntesis, erupciones 

volcánicas y el utilizado en equipos de extinción de incendio. (Chaupis, 2016). 
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 Dióxido de nitrógeno (NO2)  

Es un gas tóxico que causa una importante inflamación de las vías 

respiratorias. Es la fuente principal de los aerosoles de nitrato, que constituyen 

una parte importante de las PM2.5 y en presencia de luz ultravioleta. Las 

principales fuentes de emisiones antropogénicas de NO2 son los procesos de 

combustión (calefacción, generación de electricidad, motores de vehículos y 

barcos). (World Health Organization, 2018) 

 

 Calibración  

Según (JCGM, 2012) afirma que la calibración es la operación que bajo 

condiciones especificadas establece, en una primera etapa, una relación entre 

los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los 

patrones de medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres 

asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta información para establecer una 

relación que permita obtener un resultado de medida a partir de una indicación. 

Asimismo, dicho autor establece algunas consideraciones a considerar al 

momento de realizar la calibración:  

 
- Una calibración puede expresarse mediante una declaración, una 

función de calibración, un diagrama de calibración, una curva de 

calibración o una tabla de calibración. En algunos casos, puede 

consistir en una corrección aditiva o multiplicativa de la indicación con 

su incertidumbre correspondiente.  

- Conviene no confundir la calibración con el ajuste de un sistema de 

medida, a menudo llamado incorrectamente “autocalibración”, ni con 

una verificación de la calibración.  

- Frecuentemente se interpreta que únicamente la primera etapa de esta 

definición corresponde a la calibración. 
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 Pre-muestreo 

Está referido a la confección de lista de equipos y accesorios que serán 

llevados a campo, preparación de hojas de dato de campo, cronograma de 

muestreo, calibración de equipos e instrumentos, preparación de filtros, 

reactivos, materiales, entre otros. 

 

 Verificación 

(JCGM, 2012), establece que la verificación es una aportación de 

evidencia objetiva de que un elemento dado satisface los requisitos 

especificados. En esa línea, establece los siguientes ejemplos de verificación: 

- La confirmación de que un material de referencia declarado es 

homogéneo para el valor y el procedimiento de medida 

correspondientes, para muestras de masa de valor hasta 10 mg.  

- La confirmación de que se satisfacen las propiedades de 

funcionamiento declaradas o los requisitos legales de un sistema de 

medida.  

- La confirmación de que puede alcanzarse una incertidumbre objetivo.  

 

Asimismo, dicho autor establece las siguientes consideraciones a tener 

en cuenta al momento de realizar la verificación:  

- Cuando sea necesario, es conveniente tener en cuenta la 

incertidumbre de medida. 

-  Los requisitos especificados pueden ser, por ejemplo, las 

especificaciones. 

- No debe confundirse la verificación con la calibración. No toda 

verificación es una validación.  

 

 Gas patrón 

Son concentraciones conocidas de un gas, la cual puede ser usada como 

gas de calibración o verificación dado que es un componente importante a la 

hora de garantizar el funcionamiento adecuado de sus monitores de gases. Por 
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lo que se recomienda realizar pruebas funcionales en el equipo de detección de 

gases todos los días y calibrarlo periódicamente para asegurarse de que los 

sensores del detector de gas funcionen correctamente. (Industrial Scientific, 

2021) 

 

 Muestreo 

Es referido a las mediciones que se realizan de manera in situ teniendo 

en cuenta las consideraciones establecidas en los Protocolos de monitoreo. 

 

 TetraCal (verificador de flujo para calidad de aire) 

Es un patrón trazable para el flujo de aire volumétrico, presión barométrica 

y temperatura ambiente, fácil de usar. El tetraCal es un sistema basado en el 

efecto Venturi con compensación incorporada para los cambios en la 

temperatura y presión ambiente. Todos los sistemas tetraCal se construyen y 

prueban en Mesa, que es tanto un Laboratorio de calibración trazable como una 

instalación con certificación ISO 17025. (Environmental Instruments, 2016) 

 

Según el sitio web precitado líneas arriba, indica que para usar el tetraCal, 

simplemente conecte el tetraCal y el instrumento de muestreo con la tubería y 

los medios, en línea. El tetraCal comienza inmediatamente a brindar la velocidad 

de flujo y los datos de las condiciones ambiente en la pantalla. Mediante la 

utilización del accesorio de sonda de temperatura externa opcional, el tetraCal 

puede realizar auditorías del muestreador de especiación de acuerdo a lo 

documentado por la EPA. 

 

 Tren de muestreo 

El tren de muestreo es un sistema manual diseñado para el muestreo de 

gases ambientales por el método de la absorción química. El sistema consiste 

básicamente de una bomba de succión, un manómetro (rotámetro), un impinger 

en el cual va la solución captadora, mangueras de goma de conexión y Filtros de 

membrana. (Motte, 2018) 
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 Equipo de muestreador de aire de bajo volumen – LOW VOL 

Equipo de muestreo de material particulado que toma muestras de aire a 

un Bajo flujo, el cual normalmente corresponde a 16.7 l/min y por un periodo de 

24 horas. Es un muestreador de aire secuencial que tiene 03 sensores (flujo de 

masa, temperatura ambiental y presión atmosférica). Las partículas son 

clasificadas por medio de un separador aerodinámico (cabezal) y después 

colectadas en un filtro de cuarzo para su posterior cuantificación y análisis. 

(Vasquez, 2019) 

 

 Estación meteorológica simple 

Según (Vasquez, 2019) indica que es un equipo destinado a medir y 

registrar regularmente diversas variables meteorológicas. Estos datos se utilizan 

tanto para la elaboración de predicciones meteorológicas a partir de modelos 

numéricos como para estudios climáticos. Es considerando que el clima tiene 

una fuerte influencia en la dispersión y concentración de los contaminantes. Con 

relación a la data meteorológica existen una serie de recomendaciones para su 

mejor desempeño, las más usuales mediciones requeridas son las siguientes:  

 

- Velocidad del viento  

- Dirección del viento 

- Temperatura del aire  

- Presión Atmosférica  

- Humedad Relativa 

- Precipitación 

 

 Muestreo en la fuente 

Son mediciones directas de la concentración de contaminantes en un 

volumen conocido de gas y de la tasa de flujo del gas en la chimenea. Son 

utilizadas con mayor frecuencia para fuentes de emisiones de combustión. 
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 Post-muestreo 

Son las consideraciones técnicas que se deben de tener una vez 

finalizado el muestreo como medida de control y teniendo una garantía de 

calidad (referido a la elección del laboratorio de ensayo). 

  

 Factor de emisión AP-42 

Valor representativo que relaciona la cantidad de un contaminante 

arrojado a la atmósfera con una actividad que origina la emisión de ese 

contaminante; se expresa usualmente como el peso de contaminante generado 

por unidad de peso, volumen, distancia o duración de la actividad que emite el 

contaminante. Los factores de emisión facilitan la estimación de las emisiones 

de diversidad de fuentes que contaminan el aire. 

 

 Cadena de custodia 

Es el procedimiento destinado a garantizar la individualización, seguridad 

y preservación de los elementos materiales y evidencias, recolectados de 

acuerdo a su naturaleza o incorporados en toda investigación de un hecho 

punible, destinados a garantizar su autenticidad, para los efectos del proceso. 

Las actas, rótulos, formularios y embalajes forman parte de la cadena de 

custodia. (Fiscalia de la Nacion, 2006). 

 

 Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM) 

Es una organización de normas internacionales que desarrolla y publica 

acuerdos voluntarios de normas técnicas para una amplia gama de materiales, 

productos, sistemas y servicios. Existen alrededor de 12.575 acuerdos 

voluntarios de normas de aplicación mundial. Las oficinas principales de la 

organización ASTM internacional están ubicadas en West Conshohocken, 

Pensilvania, Estados Unidos, al noroeste de la ciudad de Filadelfia. 
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 Corporación financiera internacional (IFC) 

Es la mayor institución para el desarrollo a nivel global focalizada en el 

sector privado en países en desarrollo, perteneciente al Grupo del Banco 

Mundial, promueve el desarrollo económico y mejora de las vidas de las 

personas. 

 

2.1.3 Marco técnico-legal  

 

 Constitución Política del Perú (1993) 

Es la norma legal de mayor jerarquía en el País en la cual establece dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 2 numeral 22, en la cual se resalta que 

es deber primordial del estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de su vida. 

 

 Ley General del Ambiente – Ley 28611 

Que fue promulgada en octubre del 2005. Que en su artículo 1 del título 

preliminar de derechos y principios dice: Toda persona tiene el derecho 

irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el 

pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión 

ambiental y de proteger el ambiente, así como de sus componentes, asegurando 

particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 

conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. 

Asimismo, el artículo 74º del dispositivo legal mencionado, establece que 

titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y 

demás impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los 

recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. 
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Base Técnica-Legal sobre Calidad de Aire 

 

 Guía/ Manual: Guía de calidad de aire del Organismo Mundial de la Salud 

(OMS) relativas al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno, 

y el dióxido de azufre. 

 

La guía antes mencionada fue emitida en el año 2005 y se encuentra 

vigente a la fecha (año 2021) según el portal web de la OMS. La 

aplicabilidad de dicha guía es de naturaleza referencial en nuestro marco 

normativo y establece valores fijados para los parámetros de material 

particulado (PM2.5 y PM10), ozono, dióxido de nitrógeno y dióxido de 

azufre. Tabla 8 

Tabla 8  

Valores propuestos por la OMS 

Contaminantes Periodo 

Forma del Estándar 

Valor 

PM2.5 

Anual 10 µg/m3 

24 horas 25 µg/m3 

PM10 

Anual 20 µg/m3 

24 horas 50 µg/m3 

Dióxido de Azufre 

24 horas 20 µg/m3 

10 minutos 500 µg/m3 

Dióxido de 

Nitrógeno 

Anual 40 µg/m3 

1 hora 200 µg/m3 

Ozono 8 horas 100 µg/m3 

Fuente: (World Health Organization: WHO, 2018) 
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 Estándares de Calidad Ambiental 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos por el MINAM, 

fijan los valores máximos permitidos de contaminantes en el ambiente. El 

propósito es garantizar la conservación de la calidad ambiental mediante el uso 

de instrumentos de gestión ambiental sofisticados y de evaluación detallada, 

Para controlar las emisiones de agentes contaminantes se han creado los 

siguientes documentos: 

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire 

 Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo 

 Valor anual de concentración de plomo 

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No 

Ionizantes 

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 

 Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para actividades específicas 

 

 Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y su reglamento, donde se indica los 

valores establecidos para los Estándares Nacionales de Calidad 

ambiental de Aire. 

El cual consta de 5 títulos, 28 artículos, nueve disposiciones 

complementarias, tres disposiciones transitorias y 5 anexos. El objetivo es el de 

proteger la salud, y los lineamientos de estrategia que se deberán alcanzar 

progresivamente. Para ello considera los siguientes principios generales: a) La 

protección de la calidad del aire es obligación de todos b) Las medidas de 

mejoramiento de la calidad del aire se basan en análisis costo – beneficio, y, c) 

La información y educación a la población respecto de las prácticas que mejoran 

o deterioran la calidad del aire serán constantes, confiables y oportunas. A 

continuación, se presentan los valores máximos permisibles que indica este 

Decreto Supremo y que está dado en microgramos por metro cubico. Tabla 9 

 

http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/D.S.-N%C2%BA-074-2001-PCM.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/D-S-N-002-2013-MINAM.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/ds069-2003-pcm.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/DS.085.2003.PCM_.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/ds-010-2005-pcm_eca_rni.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/ds-010-2005-pcm_eca_rni.pdf
http://www.minam.gob.pe/calidadambiental/wp-content/uploads/sites/22/2013/10/ds_002_2008_eca_agua.pdf
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Tabla 9 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire 

Contaminantes Periodo 

Forma del Estándar 

Valor Formato 

Dióxido de Azufre 

Anual 80 
Media aritmética 

anual 

24 horas 365 
NE más de 1 vez 

al año 

PM-10 

Anual 50 
Media aritmética 

anua 

24 horas 150 
NE más de 3 

veces/año 

Monóxido de 

Carbono 

8 horas 10000 Promedio móvil 

1 hora 30000 
NE más de 1 

vez/año 

Dióxido de 

Nitrógeno 

Anual 100 
Promedio 

aritmético anua 

1 hora 200 
NE más de 24 

veces/año 

Ozono 8 horas 120 
NE más de 24 

veces/año 

Plomo Mensual 1.5 
NE más de 4 

veces/año 

Nota: Todos los valores son concentraciones en microgramos por metro cúbico. 

NE significa no exceder. 

Fuente: Decreto Supremo N° 074-2001-PCM 
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 Decreto Supremo N° 003-2008 –MINAM, Aprueba los Estándares de 

Calidad para Aire: 

 El Ministerio del Ambiente con fecha 21 de agosto del año 2008 aprueba 

que los Estándares de Calidad del Aire establecidos para el dióxido de azufre en 

el Decreto Supremo N° 074-2001- PCM solo tendrán una vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2008 y se establecen los nuevos Estándares de Calidad del Aire 

para el dióxido de azufre, hidrocarburos totales y Material Particulado con 

diámetro menor a 2.5 micras, que entraron en vigencia a partir del primero de 

enero del 2009. (Decreto Supremo N° 003-2008 MINAM). Tabla 10 

 

Tabla 10 

Estándares de Calidad Ambiental para el Dióxido de Azufre (SO2), 

Hidrocarburos Totales y Material Particulado 

Parámetro Periodo Valor Vigencia Formato 

Dióxido de Azufre 

(SO2) 

24 horas 80 µg/m3 
1 de enero 

de 2009 Media 

Aritmética 

24 horas 20 µg/m3 
1 de enero 

de 2014* 

Hidrocarburos 

Totales (HT) 

Expresado como 

Hexano 

24 horas 
100 

mg/m3 

1 de enero 

de 2010* 

Media 

Aritmética 

Material particulado 

con diámetro 

menor a 2.5 micras 

(PM2.5) 

24 horas 50 µg/m3 
1 de enero 

de 2010 Media 

Aritmética 

24 horas 25 µg/m3 
1 de enero 

de 2014 

Nota: * Los resultados de los monitoreos ambientales realizados en el año 2015 

fueron comparados con estos valores, debido a que según lo dispuesto en el 

Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM se encontraban vigente en dicho 

período. 

Fuente: Decreto Supremo N° 003-2008 MINAM 
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Finalmente, resulta importante mencionar que el Decreto Supremo N° 

003-2008-MINAM estuvo vigente hasta el año 2017, puesto que mediante 

Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, se efectuaron modificaciones en 

algunos parámetros utilizados en el monitoreo materia del presente trabajo. 

 

 Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, se aprueban los establecidos 

para los Estándares Nacionales de Calidad ambiental de Aire 

El cual consta de 4 títulos, 4 artículos, siete disposiciones 

complementarias, una disposición complementaria transitorias, dos 

disposiciones complementarias modificatorias (la cual tiene 5 artículos en la 

primera disposición), una disposición complementaria derogatoria en la cual  

cabe resaltar la derogatoria del D.S. 074-2001-PCM y D.S. 003-2008-MINAM, y 

un anexo.  

 

Finalmente, resulta importante mencionar que en relación a los 

parámetros monitoreados para el desarrollo del presente informe, el Decreto 

Supremo N° 003-2017-MINAM no estableció un valor para Hidrocarburo Totales 

y modificó el valor del parámetro de Dióxido de Azufre (SO2) los cuales se 

encontraban aprobados en el Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM y así 

mismo derogó los valores para los parámetros material particulado (PM10), 

monóxido de carbono (CO) y dióxido de nitrógeno (NO2) los cuales se 

encontraban aprobados en el Decreto Supremo N° 074-2001-PCM. A 

continuación, se presentan los valores máximos permisibles que indica este 

Decreto Supremo y que está dado en microgramos por metro cubico. Tabla 11 
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Tabla 11 

 Estándares de Calidad Ambiental para Aire 

Parámetros Periodo 
Valor 

(µg/m3) 

Criterios de 

Evaluación 
Método de Análisis (1) 

Dióxido de 

Azufre (SO2) 
24 horas 250 

NE más de 7 

veces al año 

Fluorescencia 

ultravioleta (Método 

automático) 

Dióxido de 

Nitrógeno (NO2 ) 

1 hora 200 
NE más de 24 

veces al año 
Quimioluminiscencia 

(Método automático) 
Anual 100 

Media 

aritmética 

anual 

Material 

Particulado con 

diámetro menor 

a 10 micras 

(PM10) 

24 horas 100 
NE más de 7 

veces al año Separación 

inercial/filtración 

(Gravimetría) Anual 50 

Media 

aritmética 

anual 

Monóxido de 

Carbono (CO) 

1 hora 30 000 
NE más de 1 

vez al año Infrarrojo no dispersivo 

(NDIR) (Método 

automático) 8 horas 10 000 

Media 

aritmética 

móvil 

Nota: (1) o método equivalente aprobado. 

Fuente: Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM 
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 NTP 900.030-2003 (Marco de Referencia) 

La presente Norma Técnica Peruana se aplica para la determinación de 

la concentración másica en el aire ambiental de material particulado respirable 

con diámetro aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros nominales PM10, en 

24 horas, con el fin de determinar el cumplimiento y mantenimiento de los 

estándares nacionales primarios y secundarios de la calidad ambiental del aire 

para material particulado respirable especificados por la entidad competente. 

 

Base Técnica-Legal sobre Emisiones Gaseosas 

 

Basada en la Ley 28611, Ley General del Ambiente, Capitulo III, Gestión 

Ambiental, Art. 33, numeral 33.2 y 33.3, hacen mención que cada sector, 

dispondrá la aprobación y registrará la aplicación de estándares internacionales 

o de nivel internacional en los casos que no existan ECA o LMP equivalentes 

aprobados en el país. 

 

 Límites permisibles referenciales 

La normativa ambiental nacional no dispone de límites máximos 

permisibles (LMP) que regulen la emisión de gases y partículas procedentes de 

procesos de combustión del Sector Industrial, por lo que se señalan a manera 

de referencia la normativa establecida por la IFC General EHS Guildelines: 

Environmental air emissions and ambient air quality- Word Group Bank- 2007 

para los parámetros de partículas, dióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, y el 

Decreto N° 638: Norma sobre calidad de aire y control de la contaminación 

Atmosférica- 1995- República de Venezuela para el parámetro de monóxido de 

carbono. Resulta importante mencionar que ambos límites referenciales siguen 

vigentes hasta la actualidad. Tabla 12 
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Tabla 12  

Límites Máximos Emisiones Atmosféricas 

Parámetro Unidad LMP IFC(1) 
Límite de Emisión 

Decreto N° 638(2) 

Partículas (MP) mg/m3N 100 - 

Monóxido de Carbono (CO) mg/m3N - 1438 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) mg/m3N 460(*) - 

Dióxido de Azufre (SO2) mg/m3N 2000 - 

Nota: (1) IFC, General EHS Guildelines: Environmental air emissions and 

ambient air quality- Word Group Bank—2007 (2) Decreto N° 638: Norma sobre 

calidad de aire y control de la contaminación Atmosférica- 1995- República de 

Venezuela. (*) Para equipos con funcionamiento de Petróleo (D2). 

 

 EPA CTM-022 (Marco de Referencia) 

La presente norma internacional hace referencia a la determinación de 

Emisiones de óxido nítrico, dióxido de nitrógeno y NOx por analizador 

electroquímico. 

 

 EPA CTM-030 (Marco de Referencia) 

Es el Método que hace referencia a la Determinación de emisiones de 

óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono y oxígeno de motores, calderas y 

calentadores de proceso a gas natural utilizando analizadores portátiles. 

 

 EPA CTM-034 (Marco de Referencia)  

Este método es aplicable para la Determinación de oxígeno, monóxido de 

carbono, y óxidos de nitrógeno para fuentes fijas en emisiones controladas y no 

controladas de fuentes de combustión usando combustibles tales como gas 
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natural, propano, butano y diésel, usando el procedimiento de analizador 

electroquímico portátil. 

 

 EPA Method-6C (Marco de Referencia) 

La norma en mención es un sub ítem del grupo compuesto del EPA 6, la 

cual la presente se basa en la Determinación de emisiones de dióxido de azufre 

de fuentes estacionarias (procedimiento del analizador instrumental). 

 

2.2 Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

 

2.2.1 Aspectos metodológicos 

En el presente informe se busca conocer y evaluar los resultados de 

monitoreo de calidad de aire, así como las emisiones gaseosas de la empresa 

Cervecera.  

Por lo que, cabe manifestar que para el desarrollo de los monitoreos de 

calidad de aire y emisiones gaseosas se usaron las metodologías descritas 

dentro de sus propios protocolos de monitoreo en las cuales se establecen 

pautas para la ubicación, métodos de análisis de muestra, procesamiento de 

información y reporte. 

 

Calidad de aire 

 Protocolo de monitoreo de la calidad de aire y gestión de los datos, 

2005; La cual fue aprobada por Resolución Directoral N° 1404-

2005-DIGESA-SA. 

Emisiones gaseosas 

 Protocolo de monitoreo de efluentes líquidos y emisiones 

atmosféricas. La cual fue aprobada por Resolución Ministerial N° 

026-2000-ITINCI-DM. 
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2.2.2 Técnicas  

Como cuestión previa resulta importante mencionar que el protocolo de 

monitoreo de la calidad de aire y gestión de los datos, del año 2005; fue aprobada 

por DIGESA mediante Resolución Directoral N° 1404-2005-DIGESA-SA, no 

establece un procedimiento específico para la realización de un monitoreo de 

calidad de aire, sino que establece criterios técnicos para la instalación y 

operación de sistemas de monitoreo de calidad de aire, con la finalidad de 

asegurar que  los monitoreos se realicen correctamente, sean eficientes y 

generen la información necesaria. 

 

Contrario sensu, el protocolo de emisiones gaseosas aprobado por el 

MITINCI mediante la Resolución Ministerial 026-2000-ITINCI-DM si establece un 

procedimiento, así como también indican los criterios técnicos a seguir para un 

correcto monitoreo de emisiones. 

 

En esa línea y, para los fines del presente informe, se ha consolidado en 

el siguiente diagrama los criterios técnicos establecidos en el protocolo antes 

mencionado con los procedimientos e instructivos internos de Nakamura 

Consultores S.A.C, a fin de reflejar todas las consideraciones técnicas que se 

tuvieron para el desarrollo del monitoreo realizado en la empresa Cervecería San 

Juan S.A. Figura 17
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Figura 17  

Diagrama de Procedimiento para Monitoreo de Calidad de Aire y Emisiones Gaseosas  
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2.2.3 Instrumentos de recojo de información 

Para el desarrollo del presente informe se tuvieron en consideración los 

siguientes instrumentos. Tabla 13 

 

Tabla 13 

Instrumentos de Recojo de Información 

Instrumento Descripción 

Reporte de Campo 

(Ver Anexo IV) 

Formato en el cual se consignan datos de 

campo como las coordenadas, la fecha y hora 

de monitoreo, código de identificación de la 

muestra acompañada de la descripción del 

punto de muestreo, nombre del cliente, 

dirección del cliente, el código de equipo usado 

durante el monitoreo, observaciones de campo 

y muestra adicionales, y por último el personal 

responsable del monitoreo. 

Registro Fotográfico 

(Ver Anexo III) 

Se toma como evidencia de durante el 

desarrollo del monitoreo. 

Cadenas de Custodia 

(Ver Anexo IV) 

Permitió recolectar información sobre la 

codificación asignada a las muestras, tipo de 

preservantes, parámetros a analizar, fecha y 

hora de la toma de muestra, el tipo de matriz a 

analizar, entre otras observaciones 

correspondientes a la muestra. 

 

 

2.2.4 Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

Los equipos y materiales empleados para el desarrollo del estudio 

fueron. Tabla 14 
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Tabla 14 

Equipos y Materiales Utilizados 

 Calidad de Aire Emisiones Gaseosas 

 
Equipos 

TetraCal Gas Patrón 

Muestreador de Bajo 
Volumen Bravo M Plus 

(Método activo) 

Analizador de Gases 
TESTO 340 

Trípode Sonda de muestreo 

Cabezal  Empuñadura 

Trampa de vacío Celdas Electroquímicas 

Cassette para filtro Cargador 

Portafiltro Impresora de mano 

Manguera de succión Termocupla 

Cable poder Tubo pitot “S” 

Extensiones de Energía 
Mangueras de silicona 

delgadas + y - 

Barómetro Cámara fotográfica 

GPS  

Wincha  

Tren de muestreo  

Burbujeadores  

Impingers  

Estación Meteorológica 
Marca Davis 
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 Calidad de Aire Emisiones Gaseosas 

Brújula  

Cámara fotográfica  

Formato de campo Formato de campo 

Materiales 

Cadena de Custodia Desarmador 

Filtro de cuarzo de 47mm Pilas AA 

Pinza antiestática Papel térmico 

Guantes de látex Filtro de empuñadura 

Soluciones captadoras 
Guantes resistentes a 

altas temperaturas 

Frasco o botella colectora 
de muestra (ámbar) 

Tapón de sonda de 
muestreo 

Instructivo y 
Procedimientos 

Instructivos y 
procedimientos 

Lapicero y plumón 
indeleble 

Lapicero, goma y hojas 

Etiquetas de rotulado EPP´s 

Kit de herramientas  

EPP´s  
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2.3 Actividades desarrolladas  

 

2.3.1 Enfoque de las actividades desarrolladas 

 

Toda la experiencia obtenida para el desarrollo del presente informe está 

basada principalmente a labores de campo como la realización de monitoreos 

ambientales en las diferentes matrices, cumpliendo de esta manera con un perfil 

profesional direccionado al área de Ingeniería, por ende se cuenta con la 

capacidad de poder Formular y proponer mecanismos de monitoreo de los 

instrumentos vinculados a la mejora de actividades de la gestión de calidad 

ambiental, así como también la de poder Analiza y propone los estándares 

de calidad ambiental (ECA) y límites máximos permisibles (LMP) de 

emisiones atmosféricas, ruidos ambientales, radiaciones no ionizantes, 

agua y suelo en las actividades económicas. Manteniendo los altos 

estándares de calidad. 

 

2.3.2 Descripción de las actividades desarrolladas 

 

El monitoreo realizado en la Cervecería San Juan S.A., fue desarrollado 

con el fin de cumplir con la evaluación de la calidad de aire y emisiones 

gaseosas, teniendo como referencia el Protocolo de Monitoreo de Efluentes 

Líquidos y Emisiones Atmosféricas (R.M. N° 026-2000-ITINCI/DM del 

28/02/2000) y el Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire y Gestión de los 

Datos elaborado por DIGESA (Resolución Directoral N° 1404-2005-DIGESA-

SA), con la finalidad de mejorar en forma paralela la eficiencia productiva como 

el desempeño ambiental.  

 

Es por ello, que en el desarrollo del monitoreo ambiental de la Cervecería 

San Juan S.A. se enfatizó en la evaluación de la calidad del aire y emisiones 

gaseosas para el desarrollo del presente informe, la cual fue realizada por la 

empresa consultora Nakamura Consultores S.A.C siguiendo sus procedimientos 

e instructivos, los mismos que fueron elaborados considerando lo dispuesto en 
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las metodologías y técnicas indicadas en los Protocolos de Monitoreo y en 

normas de referencias descritas líneas arriba. Asimismo, se deja constancia que 

el servicio brindado por la consultora era ACREDITADO y se cumplió los altos 

estándares de calidad brindados por INACAL.  En ese sentido, a continuación, 

se describe la secuencia de actividades realizadas para el desarrollo del 

monitoreo de calidad de aire y emisiones gaseosas en la empresa CERVECERÍA 

SAN JUAN S.A., así como la explicación de cómo se desarrolló el proyecto, 

desde la planificación hasta su culminación, detallando cada una de las etapas 

que llevó a cabo la empresa consultora. 

 

A. Coordinación con el cliente 

 

El área comercial coordinó con el cliente las posibles fechas tentativas 

para el desarrollo del monitoreo ambiental, las cuales estuvieron acorde a su 

necesidad, y así mismo los puntos de monitoreo, accesibilidad a los puntos de 

monitoreo, logística a emplear para el traslado a los puntos de monitoreo, otros. 

+ 

B. Planificación 

 

Una vez realizada las coordinaciones con el cliente, el área comercial 

procederá a emitió la orden de servicio (OS) al supervisor de operaciones(SO) 

en la cual brindó información relevante para el desarrollo del monitoreo, con lo 

cual se procedió a organizar y elaborar un plan de trabajo, la cual una parte de 

ella involucra coordinar la parte logística de los equipos de monitoreo como 

cantidad de equipos, días de uso, entre otros, de la misma manera se seleccionó 

al personal calificado acorde a los componentes ambientales a evaluar. 

 

Luego de seleccionar al personal calificado para la realización de las 

labores, se procedió a consignar los nombres en la OS para su posterior 

impresión y entrega de OS al personal para una elaboración sobre el plan de 

muestreo. 
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 Personal de almacén: 

 

a) Realizó una inspección previa en la parte de gestión, la cual constaba 

en identificar los equipos de monitoreo solicitados que cuenten con 

certificados de calibración vigente la cual tiene un periodo de validez y 

de esta manera se cumpla los estándares de calidad como la 

trazabilidad establecidos en la NTP ISO/IEC 17025. 

 

b) Una vez ya identificados los equipos de muestreo solicitados se 

procedió a realizar una verificación previa al traslado de los equipos 

con la finalidad de evaluar que posea el flujo requerido con ayuda del 

tetraCal, en caso de calidad de aire y los sensores electroquímicos 

puedan detectar los gases conocidos a través de corridas de gas 

patrón en diferentes cargas. Figuras 18 y 19. 

 

Figura 18 

Equipo de Verificación para Calidad de Aire 

                  TETRACAL    Maletín TETRACAL 

  

1. TetraCAL 4. Pantalla LCD 

2. Interruptor de encendido 5. Fuente de alimentación universal 

3. Tubos Venturi 6. Boquillas 
 

2 

4 

1 

5 

3 

6 



99 

 

Nota: Se muestra las partes del verificador de flujo para equipos de bajo 

volumen. 

 

Figura 19 

Equipo de Verificación para Emisiones Gaseosas 

 

1. Balón de gas 4. Válvula de regulación de presión 

2. Válvula principal del balón 5. Rotámetro 

3. Regulador de presión 6. Manguera 
 

Nota: Se muestra la sala de gases donde se realizan la verificación pre y post 

muestreo así mismo se indican las partes para su respectivo armado. 
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c) Al realizarse las verificaciones previas de los equipos de monitoreo se 

procedió a preparar y acondicionar los equipos de monitoreo en sus 

respectivos medios de transporte con todos sus implementos, para su 

posterior revisión final. 

 

d) Posteriormente se elaboró una guía de remisión detallada de los 

equipos de monitoreo a utilizar con sus respectivos códigos de equipo, 

componentes, accesorios y equipos auxiliares. 

 

e) El personal destacado para el proyecto estará previsto con los 

formatos requeridos para cada componente ambiental a desarrollar. 

 

 Personal de laboratorio 

 

a) El área comercial envía previamente la OS al área de laboratorio 

(recepción de muestras - RM) los materiales e insumos para realizar 

el muestreo como: Soluciones captadoras, filtros para calidad de aire, 

guantes, toca, otros. 

 

b) Estos materiales e insumos serán entregados al técnico de 

operaciones (TO), con sus respectivos medios de transporte a 

condiciones que requiere la custodia de la muestra. 

 

 Personal de operaciones 

 

a) Los técnicos de operaciones designados al proyecto realizaron una 

verificación visual de los equipos ya acondicionados para seguridad 

del buen estado de sus equipos. Figuras 20, 21 y 22. 
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Figura 20 

Muestreador de Partículas de Bajo Volumen para PM10 
                   Vista Frontal  Vista Superior 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Teclado  6.  Reguladores de proporción de flujo 

2. Cerradura de la tapa 7. RS 232 Interface 

3. Entrada de conector rápido 8. Medidor de flujo 

4. Medidor de vacío de la línea de 

gas 

9. Suministro de energía, enchufe con el 

interruptor encendido y el fusible de 

protección 

5. Medidor de gas seco  

 

1 

2 

3 

4 

5 

9 

8 

7 

6 
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Figura 21 

Cabezal para Material Particulado Bajo Volumen 

CABEZAL 

   

10. Cabezal 13. Trípode 

11. Porta Filtro 14. Soporte 

12. Manguera de succión 15. Trampa de vacío 

 

10 

 

11 

 
12 

13 

14 

 

15 
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Figura 22 

Partes de un Analizador de Gases Testo 340 y Accesorios 

  

1. Puerto USB. 4. Teclado. 7. Empuñadora de la sonda. 10. Sonda. 

2. Tecla ON/OFF. 5. Conector de sonda. 8. Compartimiento de filtro. 11. Termocupla 

3. Trampa de condensado. 6. Cable de conexión. 9. Corta viento. 12. Impresora. 
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b) Luego de ser verificados por los técnicos de operaciones, se procedió 

a acondicionarlos en sus respectivos medios de transporte y embalar 

(en caso se requiera) para su posterior traslado al lugar de monitoreo. 

 

c) El técnico de operaciones encargado del proyecto se comunica con el 

cliente para solicitar alguna información adicional que no se consignó 

en la OS, así mismo se tramitan los pases para el ingreso y 

desplazamiento dentro de sus instalaciones en la fecha y hora 

acordada, así mismo se le brindo los nombres del personal encargado 

realizar los monitoreos, cumpliendo así el cronograma de muestreo 

establecido. 

 

d) Una vez en la empresa, se realiza la presentación con la persona 

encargada por parte de la cliente, se procedió a un reconocimiento 

visual de los puntos de monitoreo donde se tendrán que tener en 

cuenta lo siguiente: 

- Seguridad de los equipos 

- Puntos de energía 

- Posibles interferencias 

- Descripción y nombre de las estaciones de monitoreo 

 

C. Reconocimiento de la ubicación de los puntos de monitoreo 

En general, la elección del lugar o estación de muestreo depende de los 

objetivos del monitoreo, en el desarrollo de la presente fue por cumplimiento de 

sus compromisos ambientales, por lo que la identificación de los puntos de 

monitoreo se realizó mediante la búsqueda de las coordenadas UTM las cuales 

son medidas con un GPS. 

 

D. Instalación de los equipos de monitoreo  

Una vez identificado las estaciones de monitoreo se procedió a realizar 

la instalación de los equipos de monitoreo siguiendo los criterios de instalación 

ya mencionados en el numeral 2.1.1 “Bases Teóricas” del presente informe: 
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Calidad de aire 

 Armado del trípode 

- Retirar el trípode de la caja de transporte. 

- Desplegar el trípode a una altura mínima de 0.70 m y 

máxima de 1.20 m. 

- Desplegar el soporte para conexión con el cabezal. 

- Asegurar la estabilidad de los brazos del trípode. 

- Verificar visualmente la nivelación del trípode. 

 

 Colocación de cabezal y portafiltro 

- Retirar el cabezal, trampa de condensado. 

- Conectar la trampa de condensados al cabezal y 

verificar ajustes. 

- Colocar el portafiltro sobre el soporte del trípode. 

- Colocar el cabezal sobre el portafiltro verificando su 

sello. 

- Verificar que el conjunto trípode, soporte, portafiltro y 

cabezal totalicen una altura mínima de medición de 

1.50m. 

 

 Conexión e instalación de bomba 

- Ubicar el punto de energía (220 v) y conectar a la 

bomba. 

- Conexión del punto de succión del soporte del trípode a 

la bomba mediante la manguera de silicona. 

- Presionar el interruptor en ON y esperar 60 segundos 

mientras dura el AUTOTEST del equipo. 

- Presionar ENTER para visualizar MENU. 

- Con las teclas direccionales seleccionar la opción 

TIMED SAMPLING presionando la tecla ENTER. 

- Verificar que la fecha y hora del equipo coincida con la 

actual. 



106 

 

- Colocar el valor de la presión registrada por el barómetro 

digital en la opción ATM PRESS, en KPa. 

 

Emisiones Gaseosas 

 Armado del equipo 

- Retirar el protector que cubre el termopar de la sonda y 

conectar con la empuñadura de la sonda. 

- Retirar la unidad de control de la maleta. 

- Conectar el otro extremo del cable de conexión a la 

unidad de control y hacer un leve giro horario para 

asegurarlo. 

- Retirar el protector de la Termocupla antes de encender 

el equipo. 

 

 Encendido del equipo 

- Encender la unidad de control con la tecla  

(ON/OFF) la cual está ubicado en la parte superior del 

equipo. 

- Una vez visualizada la pantalla presionar la tecla MENU  

. 

- Seleccionar la opción MEMORY con la tecla OK y crear 

una carpeta en la memoria interna del equipo, con el 

nombre del punto a muestrear (NEW FOLDER) o 

seleccionar una carpeta ya creada (para un punto 

anteriormente monitoreado). 

- En el menú MEASUREMENTS, usando las teclas 

direccionales, seleccionar la opción FLUE GAS TEST y 

después presionar la tecla OK. 

- Esperar 30 segundos de respuesta del equipo mientras 

realiza el AUTOTEST (fase cero). 
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- Luego seleccionar el tipo de combustible utilizado por la 

instalación que emite los gases a evaluar y presionar la 

tecla OK. 

- Presionar la tecla START y el equipo registrará en ese 

momento la temperatura ambiente y el porcentaje de 

oxígeno en el aire. El técnico de operaciones puede 

optar la impresión de estos datos como control previo. 

Para detener presionar la tecla STOP. El equipo está 

listo para la medición. 

 

E. Ejecución del monitoreo ambiental 

Una vez desplazados los equipos de monitoreo a los puntos donde serán 

instalados se desarrolla las siguientes actividades. 

 

Pre-muestreo  

 

Calidad de aire 

En la presente se tienen en consideración ciertas pautas como controles 

de calidad del servicio cual se sigue los siguientes pasos: 

 

 Verificación de caudal  

La verificación del caudal se realizó de manera in situ con la ayuda del 

tetraCal, de la siguiente manera: 

 

 Armado del equipo 

- Retirar el tetraCal de su maletín. 

- Conectar la fuente de alimentación universal al tetraCal 

y al conector de corriente (220V). 

 

 Encendido 

- Encender presionando el botón ON/OFF ubicado en la 

lateral derecha del equipo. 
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- Colocar el venturi (0.1-1.2 L/min, 1.2-6 L/min, 6-30 

L/min) deseado dentro del orificio del tetraCal. 

- Colocar la boquilla sobre el venturi y conectar al equipo 

a verificar (bomba encendida) a través de una manguera 

por un tiempo determinado.  

- Observar en la pantalla el flujo para la verificación de 

equipos.  

 

 Apagado y desconexión  

- Luego de concluida la verificación presionar el botón 

ON/OFF del tetraCal para apagar el equipo. 

- Desconectar la manquera y la boquilla del tetraCal y del 

equipo a verificar procediendo a colocarla en su maletín. 

- Retirar el venturi del orificio del tetraCal y disponiéndola 

en su maletín. 

- Desconectar la fuente de alimentación universal del 

tetraCal y guardar. 

- Guardar el tetraCal en su maletín.  

 

Emisiones gaseosas 

 

 Verificación del analizador de gases  

Para el desarrollo de la verificación del analizador de gases se realizó con 

ayuda de un gas patrón en la cual se verificó el buen funcionamiento del caudal 

de la bomba, la estabilidad del equipo y funcionamiento, la cual se desarrolló de 

la siguiente manera: 

- Girar la válvula principal del balón en sentido anti 

horario, para permitir el paso de gas al regulador de 

presión. El regulador de presión indicara el aumento de 

presión debido a la salida del gas. 

- Girar la válvula del regulador de presión en sentido anti 

horario para permitir el flujo de gas en el sistema. Se 
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debe ajustar la salida de gas con la válvula hasta 

mantener una salida de 0.1 L/min aproximadamente. 

- Luego de obtener una lectura constante del instrumento 

se debe registrar lecturas. Para realizar la verificación 

de los instrumentos se debe registrar los datos 

obtenidos de la lectura del analizador. 

- Para fines de control de linealidad y estabilidad se deben 

recolectar aproximadamente 15 datos después de 

obtener una lectura constante del instrumento. Para 

control de linealidad el valor absoluto de la diferencia 

entre el valor de gas y la respuesta del instrumento no 

debe ser mayor a 2.5% de la concentración de gas 

patrón para celdas de NO, CO, O2 ni mayor a 3.0% del 

gas patrón para las celdas de NO2. Para control de 

estabilidad la respuesta del analizador para los gases 

patrón de CO, NO y NO2 no deben variar más de 1.0% 

del valor del gas patrón. 

- Depure el instrumento brevemente con aire ambiente 

entre cada inyección de gas. 

 

Muestreo 

 

Para el desarrollo del muestreo se tuvieron en cuenta los procedimientos 

de las normas técnica de carácter referencial, así como los protocolos de 

monitoreo, con la finalidad de poder determinar las concentraciones de 

emisiones gaseosas y material particulado en la calidad del aire. 

Cabe mencionar que los equipos de monitoreo utilizados estaban 

debidamente calibrados y verificados, y estaban registrados como equipos 

autorizados ante INACAL en razón de que la empresa consultora cuenta con un 

laboratorio de ensayo la cual está acreditada con la NTP ISO/IEC 17025, así 

también contaba con la acreditación para calidad de aire NTP 900.030, CTM 030, 

EPA 6C y NTP 900.005. 
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En esa línea, a continuación, se detalla las labores realizadas: 

 

Calidad de aire 

 Coordinar con el cliente externo las facilidades de energía, 

seguridad, así como la ubicación del (los) punto(s) de muestreo 

según ha sido establecido por el cliente en el orden de servicio. 

 Colocación y retiro del filtro. 

- La instalación del filtro debe efectuarse en un área 

cerrada y limpia, donde no haya vientos. 

- Por ningún motivo los filtros deberán plegarse o 

doblarse (ni antes, ni durante, ni después del muestreo). 

- Póngase los guantes de nitrilo, tome el cassette 

portafiltro y ábralo, separando sus dos mitades. 

- Se seleccionó el filtro a utilizar (el filtro deberá 

encontrarse dentro de su respectiva placa petri, con su 

respectiva codificación, limpio y en buenas 

condiciones). Se tomó la placa petri que contiene el filtro 

el cual posee un lado poroso donde se colectara la 

muestra y un lado liso en la cual lleva el código de filtro 

y/o laboratorio, se colocó el filtro posicionando la tapa 

que contiene al filtro directamente sobre el cassette para 

dejarse caer libremente de ser posible, caso contrario se 

puede colocar con la ayuda de la pinza antiestática 

sobre la superficie del cassette. Si el filtro no se 

encontrara ubicado en el centro del cassette empújelo 

leve y cuidadosamente, por el borde que más convenga, 

para centrarlo. 

- Se insertó la otra mitad (tapa) al cassette y se fijó, de 

esa manera, el filtro. 

- Se colocó el cassette que contiene al filtro sobre la base 

del portafiltro y se procedió a ajustar herméticamente el 

portafiltro. 
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- Se colocó el portafiltro en el trípode y sobre ella el 

cabezal de muestreo. 

 Se tomaron fotos de los equipos instalados en el punto de 

muestreo para registrar como evidencia. 

 Una vez que se realizó la verificación del equipo y la 

colocación del filtro se procedió a la configuración del equipo 

siguiendo los procedimientos descritos en la instalación de 

equipos. 

 El periodo establecido para el muestreo debe ser de 24±1 

horas. 

 Luego se procedió a realizar la configuración del equipo por 

24±1 horas el equipo automáticamente empezará la colección 

de la muestra y al transcurrir el tiempo el equipo 

automáticamente se detendrá y los datos obtenidos durante 

el monitoreo quedan grabados en la memoria del equipo. 

 Registrar la información reportada por la unidad de control de 

la bomba de punto de muestreo en el formato ver Anexo 4.3 

(ubicación, número de identificación, fecha y hora de inicio de 

muestreo, temperatura promedio, número de identificación del 

filtro, peso inicial del filtro y número de serie del equipo de 

muestreo, presión atmosférica, coordenadas y observaciones 

adicionales). 

Emisiones Gaseosas 

 Una vez realizada la verificación del analizador de gases 

procedí en dirigirme al punto de muestreo. 

 Verificamos que el punto de muestreo cumpla con los 

requerimientos establecidos para la ubicación del punto de 

muestreo de emisiones gaseosas ya mencionados en el 

numeral 2.1.1 “Bases Teóricas” del presente informe. 

 Se procedió a realizar las configuraciones de acuerdo a las 

características de la chimenea a muestrear como nombre de 

la estación de muestreo, tipo de combustible, tipo de fuente, 
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medición de solo gases o gases y test de velocidades, como 

se hace mención en el ítem de Instalación de equipos. 

 Una vez realizada la configuración con las características de 

la chimenea se insertó la sonda en el punto de monitoreo de 

emisión en conjunto con la sonda pitot para la medición de 

velocidades. 

 Se procedió a realizar 3 mediciones, cada medición por un 

lapso de tiempo de 5 minutos aproximadamente o hasta que 

se estabilicen los valores de los gases, una vez ocurrido esto 

se procedió a pausar la medición y guardar los resultados. 

 Una vez que se pauso el equipo y guardada la primera 

medición, se retira la sonda al ambiente para verificar el 

caudal de la bomba así mismo se verifica que los valores de 

las concentraciones de gases se encuentren en valor cero, 

este procedimiento se realiza previo al inicio de la primera 

medición, luego de cada medición y al finalizar la última 

medición.   

 Como medida de calidad del monitoreo se procedió a una 

impresión in situ para garantizar que los sensores se 

encuentren en óptimas condiciones. 

 Se Registró la información de muestreo en el formato ver 

Anexo 4.2 (datos de la empresa, código de estación de 

monitoreo, fecha y hora de inicio de muestreo en cada 

medición, valores obtenidos por cada medición, combustible, 

altura de chimenea, diámetro de la chimenea, número de 

serie del equipo de muestreo, prueba de fugas, y 

observaciones adicionales). 

 Para guardar/ imprimir datos: Se presionó la tecla STOP al 

finalizar la medición y seleccionar la opción SAVE/ PRINT 

para grabar e imprimir según se requiera. Es necesario aplicar 

cualquiera de las dos opciones para evitar la pérdida de datos 

debido a que la memoria es volátil. 
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Post-muestreo 

 

Calidad de aire 

 Recuperación de la muestra 

- Una vez que transcurrió el tiempo de muestreo de 24±1 

horas, se procedió a tomar nota en el formato de campo, 

los valores guardados en el muestreador de partículas 

como el volumen estándar que va acorde a las horas de 

muestreo, la fecha y hora del fin de muestreo. 

- Seguidamente se procedió a apagar el equipo, retirar el 

cabezal de muestreo sujetando el portafiltro de manera 

que este se mantenga fijo al trípode. 

- Se retiró el portafiltro para luego proceder a 

desenroscarlo cuidadosamente usando guantes de 

látex, una vez desenroscado se retiró el cassette. 

- En un ambiente cerrado se procedió a retirar el filtro de 

47mm del portafiltro con sumo cuidado utilizando 

guantes látex o una pinza, para evitar la contaminación 

cruzada. 

- Se colocó el filtro dentro de la placa Petri, luego dentro 

de su bolsa zip-lock y se rotuló (fecha, hora, lugar de 

muestreo y duración). 

 

 Conservación, registro y transporte de las muestras 

- Cuando las muestras estuvieron tapadas 

herméticamente, rotuladas y selladas en sus respectivas 

bolsas zip-lock, se procedió a colocar las muestras en 

los coolers y mantenerse en un ambiente fresco, 

protegidas de la luz. 

- Se registró las muestras en la cadena de custodia para 

el monitoreo de calidad de aire, se anotaron también los 

tiempos inicial y final leídos en el totalizador de tiempo. 
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durante el transporte al laboratorio para su análisis, la 

muestra fue siempre acompañada de su respectiva 

cadena de custodia. 

- Para evitar que los recipientes que contienen a las 

muestras sufran golpes, se malogren, rajen o rompan 

durante el transporte al Laboratorio, estas deben de 

estar bien acondicionadas. 

- Una vez que haya empacado las muestras, transpórtelo 

al laboratorio, acompañando las muestras con su 

correspondiente cadena de custodia. Además de los 

datos con la dirección del laboratorio, el lugar de origen, 

el remitente y el consignatario, los coolers deberán tener 

etiquetas que señalen la posición correcta en que deben 

ser transportados. 

 

 Desarmado de equipos 

- Se verificó que el flujo acumulado posterior a las 24 

horas se encuentre dentro del rango de 24 m3 ± 5%. 

- Una vez recolectada la muestra y acondicionada para su 

traslado, se procedió a seguir con la desinstalación y 

acondicionamiento de los equipos de muestreo 

- Se desinstaló el equipo de muestreo y colocarlo en su 

caja respectivamente (cabezal, trampa de vacío, porta 

filtro, manguera de succión, trípode, extensión y unidad 

de control). 

 

Emisiones gaseosas 

 

 Purgar y apagar 

- Culminada la medición se retirará la sonda del punto de 

muestreo.  
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- Presionar la tecla ESC, lo cual nos llevará a la pantalla 

MEASUREMENTS y seleccionar la opción FLUE GAS 

TEST, luego START y esperar que los valores de SO2, 

NO, NO2 y CO se niveles a cero. 

- Apagar el equipo con el mismo botón de encendido.  

 

 Desmontaje de la sonda 

- Retirar el cable de conexión de la unidad de control 

girando en sentido anti-horario. 

- Desconectar la empuñadura del módulo de la sonda, 

presionando el pulsador de cierre del módulo de la 

sonda. 

- Colocar la protección de la termocupla y del módulo de 

la sonda.  

- Guardar cada pieza del equipo en su estuche. 

 

F. Entrega de muestras y reportes de campo 

 Una vez al retorno del proyecto realizado, el técnico de 

operaciones procedió a entregar las muestras ambientales 

recolectadas al área de recepción de muestras con su respectiva 

cadena de custodia. 

 Los formatos de campo y/o reporte de campo fueron entregados 

al SO para su revisión y visado, y este último lo entregará al área 

de Recepción de muestras. 

 

G. Acondicionamiento y análisis de las muestras 

 Una vez que se realizó la recepción de las muestras, se 

proceden a asignarle un código de laboratorio, así como a 

ingresarlo con el código integral originado en la OS al inicio de 

labores otorgada por el área comercial. 

 El recepcionista de muestra entrega las muestras al analista de 

laboratorio y este procede a acondicionarla por 24 horas en un 
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recipiente hermético que en la base contiene sílica gel la cual 

ayudara a absorber la humedad a la que el filtro haya sido 

expuesto. 

 Una vez transcurrida las 24 horas de acondicionamiento se 

procederá a realizar el pesaje final del filtro bajo las mismas 

condiciones (temperatura y humedad) a las que se realizó el 

pesaje inicial del filtro. 

 La balanza en la cual se realizó el pesaje fue de alta sensibilidad 

(0.00001g), una vez colocado el filtro en la balanza se espera la 

estabilidad del peso y esta es registrado en el formato de pesaje 

de filtros. 

 El analista de laboratorio una vez registrado el peso en su 

formato, procedió a registrarlo en el sistema de red para que sea 

visualizada por el personal de emisión de informes de ensayo. 

 

H. Elaboración de informe de ensayo 

Calidad de aire 

- El responsable de emisión de informes ingresa al 

sistema del analista de laboratorio y copia los pesos 

iniciales y finales de los filtros para llevarla a una hoja 

de cálculo, luego ingresa el volumen estándar final la 

cual esta consignada en la hoja y/o formato de campo. 

- Una vez ya ingresado los valores a la hoja de cálculo, 

y con algunos valores constantes predeterminados en 

la misma se obtendrá el peso final de la muestra en 

µg/m3 Std. 

Emisiones gaseosas 

- El recepcionista de muestra brinda al responsable de 

emisión de informes el reporte de campo. 

- Ya entregado el reporte de campo al responsable de 

emisiones de informes este procederá a la elaboración 
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del informe de ensayo consignando en el informe de 

ensayo los valores registrados en la hoja de campo, las 

cuales estarán acompañadas de las impresiones 

realizadas al momento del muestreo. 

Los siguientes pasos se aplican para la emisión del informe de ensayo en 

ambos casos. 

 Al ya contar con los resultados y/o datos se procederá a elaborar 

el informe de ensayo en la cual va consignado los datos de la 

empresa, cantidad de puntos muestreados, identificación de los 

puntos muestreados, fecha y hora de inicio y final del monitoreo 

realizado, metodología usada, los pesos, entre otros. 

 El pre informe de ensayo es enviado para una revisión a la jefa 

de laboratorio, quien, al dar su visto bueno, se procede a enviarlo 

al cliente (área de consultoría) para su revisión de los datos 

asignados. 

 Una vez que el cliente también da su visto bueno se procede a 

la impresión del informe de ensayo. 

 

I. Procesamiento de resultados obtenidos 

 El responsable de emisión de informes remitirá los informes de 

ensayos con las firmas correspondientes al área de consultoría 

y estos procesaran los resultados consignados, realizando 

cálculos de conversión (de ser necesario). 

 

J. Elaboración del informe de monitoreo ambiental 

 En la elaboración del informe se enfocarán en los resultados 

obtenidos en campo, con lo cual se podrá determinar las 

concentraciones de material particulado en calidad del aire y la 

concentración de las emisiones gaseosas las cuales serán 

comparadas con las normativas vigentes según los 

componentes evaluados para así determinar los posibles 

impactos ambientales. 
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 Una vez finalizado en informe de monitoreo ambiental por parte 

del área de consultoría este se somete a una revisión final para 

posteriormente ser enviado al cliente final (empresa Cervecería 

San Juan S.A.) para su revisión. 

 Cuando el cliente final emite su visto bueno, se procede a la 

impresión del informe de monitoreo ambiental, para que luego el 

cliente proceda a presentar dicho informe ante OEFA- entidad 

competente- en el marco de dar cumplimiento a sus obligaciones 

ambientales. 

 

2.3.3 Resultados 

 

Los resultados obtenidos de la evaluación de la calidad del aire y 

emisiones gaseosas se obtuvieron por medio de la realización del monitoreo 

ambiental, la cual tuvo un desarrollo donde se aplicó las metodologías requeridas 

según los protocolos de monitoreo para calidad de aire y protocolo de monitoreo 

de emisiones gaseosas, en conjunto con las normas técnicas referenciales, así 

como los procedimientos e instructivos elaborados por la consultora para la 

realización de las mismas cumpliendo con los estándares propuestos por 

INACAL, Como producto de las actividades detalladas líneas arriba, en las 

Tablas 18 y 21 se detallan los resultados de los monitoreos de calidad de aire y 

emisiones gaseosas, respectivamente. 

 

 Calidad de aire 

Lo resultados de la evaluación de la calidad del aire se encuentran 

expresados en microgramos por metro cúbico (µg/m3), los mismo que ayudarán 

a poder determinar las concentraciones de contaminantes en material 

particulado (PM10), monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2), 

dióxido de azufre (SO2) e Hidrocarburos Totales (HT) en la calidad del aire 

provenientes de la empresa Cervecería San Juan S.A. basados en la normativa 

del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para calidad de aire y teniendo como 
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puntos de monitoreo a barlovento y sotavento de la empresa, las cuales se 

ubicaron según se menciona posteriormente, como cumplimiento de su 

programa de monitoreo ambiental, aprobado por la entidad competente, la cual 

se encuentra dentro de su Estudio de Impacto Ambiental. Tabla 15 

 

 

Tabla 15 

Estaciones de Monitoreo de Calidad del Aire 

Ítem Punto de muestreo Ubicación 
Coordenadas 

UTM 

1 
E-1 

Barlovento 

Se ubicó a 08 metros al 

norte de la torre de 

Vigilancia N°5 y a 30 

metros al Sur de la 

Carretera Federico 

Basadre. 

18L 0539422 

UTM 9070787 

2 
E-2 

Sotavento 

Ubicada a 150 metros al 

Oeste de la PTAR y a 20 

metros al Oeste de la 

carretera sin asfaltar 

18L 0539023 

UTM 9071194 

Nota: Estas estaciones están señaladas en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, las cuales están descritos en el informe de monitoreo otorgado por 

(Nakamura Consultores S.A.C., 2015). 

 

En calidad del aire, el muestreo de partículas menores a 10 micras fue 

realizado con dos (02) Muestreadores de bajo volumen marca TCR Tecora, 

modelo Bravo Plus M para cada parámetro. En la Tabla 16 se presenta el 

equipo y método utilizado para la determinación de partículas.  
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Tabla 16 

 Equipos de Monitoreo para Partículas PM10 

Parámetro Equipo 
Rango de 

Medición 

Método de 

Referencia 

Partículas 

PM10 

Muestreador de 

Bajo Volumen 

Bravo Plus M 

Flujo: 0.15 a 35.00 l/min 

Temperatura: 0 a 50°C 

Presión: 0 a 760 mmHg 

NTP 

900.030:2003 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

Las mediciones de gases contaminantes, fueron realizadas por tren de 

muestreo. A continuación, en la Tabla 17 son presentados los métodos de 

análisis que fueron sometidos cada parámetro de muestreo. 
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Tabla 17 

 Analizadores Continuos de Tren de Muestreo 

Parámetro 

Método de 

Muestreo/ 

Equipo 

Método de 

Análisis 

Método de 

Referencia 

Monóxido de 

Carbono (CO) 

Por absorción / 

Tren de 

Muestreo 

Método Ácido 

Parasulfoamino 

Benzoico 

PR-CA-001 

Método Validado 

Dióxido de 

Nitrógeno (NO2) 

Por absorción / 

Tren de 

Muestreo 

Trietanolina o 

Saltzman 
ASTM D 1607-91 

Dióxido de Azufre 

(SO2) 

Por absorción / 

Tren de 

Muestreo 

Colorimétrico 

(Pararosanilina) 

EPA CFR40 Part 

50 Appendix A 

Hidrocarburos 

totales (como 

hexano) 

Bomba de 

succión 
Peso final 

ASTM D 3687- 

07, 2012 

Nota: Los métodos de referencia presentados dependerán de la metodología 

con que el laboratorio ha acreditado ante INACAL para cada parámetro. 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

El registro horario de los parámetros meteorológicos, fue realizado con 

una estación portátil implementada con sensores y registradores marca Davis 

Instruments modelo Vantage Vue. En la Tabla 18 se presenta las unidades y 

rangos de operación de los sensores meteorológicos. 
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Tabla 18 

Métodos de Ensayo según Parámetros Meteorológicos 

Parámetro Equipos 
Rango de 

Medición 
Unidades Norma 

Velocidad de 

Viento 
Estación 

Meteorológica 

(Marca Davis, 

Modelo: 

Vantage Vue) 

1 – 80 m/s 
Guía 008 

OMM - Guía 

para 

procedimiento 

de mediciones 

y 

observaciones 

meteorológicas 

Dirección de 

Viento 
0 – 360 Grados 

Temperatura -40 a +65 °C 

Humedad 

Relativa 
1 – 90 % 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

En la siguiente tabla se muestran los flujos al cual fueron regulados los 

equipos previo muestreo, basándose en las normas técnicas referenciales para 

cada parámetro; así como también el periodo de tiempo programado para el 

muestreo. Tabla 19 
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Tabla 19 

Flujos de Monitoreo por Parámetro 

Parámetro Flujo Periodo de Muestreo 

Material Particulado 

PM10 
16.67 L/min 24 Horas 

Monóxido de Carbono 

(CO) 
0.5 L/min 8 Horas 

Dióxido de Nitrógeno 

(NO2) 
0.5 L/min 1 Hora 

Dióxido de Azufre (SO2) 0.2 L/min 24 Horas 

Hidrocarburos totales 

(como hexano) 
100 mL/min 24 Horas 

Nota: Se muestran los parámetros de medición durante el desarrollo del 

monitoreo ambiental, así mismo se indica el flujo y periodo de muestreo por 

parámetro. 

  

En la siguiente Tabla 20 se presentarán los resultados de PM10 y gases 

contaminantes, los mismos que fueron realizados de manera anual teniendo un 

periodo de manera semestral, llevados a cabo los días 20 al 21 de mayo del 2015 

para el I Semestre y del 30 de noviembre al 01 de diciembre del 2015 para el II 

Semestre, teniendo un tiempo de monitoreo de 24 horas en ambas 

oportunidades, cabe señalar que los resultados serán comparados con: a) el 

ECA de aire aprobado por D.S. N° 074-2001-PCM para los parámetros PM10, CO 

y NO2 y el D.S. N° 003-2008-MINAM para los parámetro SO2 y HT, puesto que 

dichas normas se encontraban vigente durante la realización del monitoreo 

ambiental (2015); b) con la  normativa vigente al momento del desarrollo del 

presente informe (D.S. 003-2017-MINAM); y, c) con la normativa ambiental 

internacional Guía de la OMS. 



124 

 

Tabla 20 

Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire para I y II SEMESTRE del año 2015  

 

I SEMESTRE 

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA    

D.S. 074-2001-

PCM 

ECA 

D.S. 003-2008-

MINAM 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 47 30 150 - 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 2 2 - 20 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 3 3 200 - 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 6528 6666 30000 - 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 0.01 0.01 - 100 - - 
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II SEMESTRE 

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA    

D.S. 074-2001-

PCM 

ECA 

D.S. 003-2008-

MINAM 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 15.20 29.40 150 - 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 2.76 2.76 - 20 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 1.69 1.52 200 - 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 744.36 607.64 30000 - 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 16.19 1.67 - 100 - - 

Nota: Los cuadros en blanco no cuentan con un valor asignado o fueron derogados por otros actuales, se presentan solo los 

valores usados durante el desarrollo del informe.  

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Asimismo, con la finalidad de realizar una evaluación integral de la calidad ambiental de aire y emisiones gaseosas de 

la empresa Cervecería San Juan S.A y debido a que no existe estudios previos realizados en las zonas aledañas a dicha 

empresa, se ha procedido a verificar los resultados de los monitoreos ambientales realizados durante los años 2016, 2017, 

2018 y 2019, cuyos resultados serán comparados con: a) el ECA de aire aprobado por D.S. N° 074-2001-PCM para los 

parámetros PM10, CO y NO2 y el D.S. N° 003-2008-MINAM para los parámetro SO2 y HT, puesto que dichas normas se 

encontraban vigente durante la realización de los monitoreos ambientales para el año 2016; b) con la  normativa vigente al 

momento del desarrollo del presente informe (D.S. 003-2017-MINAM) para los años 2017, 2018 y 2019 ; y, c) con la normativa 

ambiental internacional Guía de la OMS. Tabla 21 al 24 
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Tabla 21 

Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire del año 2016  

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA    

D.S. 074-2001-

PCM 

ECA 

D.S. 003-2008-

MINAM 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 20.56 16.36 150 - 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 < 12.15 < 12.15 - 20 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 < 8.75 < 8.75 200 - 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 < 650 < 650 30000 - 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 < 0.0005 < 0.0005 - 100 - - 

Nota: Los cuadros en blanco no cuentan con un valor asignado o fueron derogados por otros actuales, se presentan solo los 

valores usados durante el desarrollo del informe.  

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 22 

Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire del año 2017  

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 23.09 17.75 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 < 12.15 < 12.15 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 15.47 < 8.75 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 < 652 < 652 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 < 0.0012 < 0.0012 - - 

Nota: Los cuadros en blanco no cuentan con un valor asignado o fueron derogados por otros 

actuales, se presentan solo los valores usados durante el desarrollo del informe.  

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 23 

Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire del año 2018  

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 45.72 29.11 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 14.39 14.00 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 < 7.73 12.95 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 < 654.81 < 654.81 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 0.036 0.040 - - 

Nota: Los cuadros en blanco no cuentan con un valor asignado o fueron derogados por otros 

actuales, se presentan solo los valores usados durante el desarrollo del informe.  

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 24 

Resultados del Monitoreo de Calidad de Aire del año 2019  

Parámetros Unidades 
E-1 

Barlovento 

E-2 

Sotavento 

ECA 

D.S. 003-2017-

MINAM 

OMS 

PM10 µg/Sm3 28.17 20.18 100 50 

Dióxido de 

azufre 
µg/Sm3 < 13.0 < 13.0 250 20 

Dióxido de 

nitrógeno 
µg/Sm3 < 3.33 < 3.33 200 200 

Monóxido de 

carbono 
µg/Sm3 < 600.0 < 600.0 10000 - 

Hidrocarburos 

totales 
µg/m3 2380 3817.2 - - 

Nota: Los cuadros en blanco no cuentan con un valor asignado o fueron derogados por otros 

actuales, se presentan solo los valores usados durante el desarrollo del informe.  

Fuente: (OEFA 2021) 
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Como se puede observar en las Tablas del 20 al 24 las concentraciones 

de partículas PM10 registrados en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 se 

encuentran por debajo del Estándar de Calidad Ambiental y de igual manera los 

gases contaminantes como (NO2, CO, SO2 y HCT), los cuales, como bien se ha 

mencionado líneas arriba, fueron comparados con el D.S. Nº 074-2001-PCM 

para los parámetros de (PM10, NO2 y CO) y el D.S. 003-2008-MINAM para los 

parámetros (SO2, HCT), con el D.S. Nº 003-2017-MINAM y con la normativa 

ambiental internacional, con la finalidad de visualizar la comparación y cómo ha 

evolucionado la normativa ambiental durante los últimos años para calidad de 

aire. 

 

De los resultados mostrados en la Tabla 20, se muestran a continuación desde 

la figura 23 hasta la figura 27. 

 

Figura 23  

Concentraciones de Material Particulado (PM10)  

Nota: Se puede apreciar que los valores obtenidos durante el año de 

monitoreo la cual fue de manera semestral, los valores se encuentran 

por debajo del ECA Aire (Decreto Supremo N° 074-2001-PCM, 2001). 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Figura 24  

Concentraciones de Dióxido de Azufre (SO2) 

 

Nota: Los resultados obtenidos de manera semestral durante el año 

comparados con él (Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 2008).  

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Figura 25 

Concentraciones de Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

 

 

Nota: Los resultados obtenidos de manera semestral durante el 

año comparados con él (Decreto Supremo N° 074-2001-PCM, 

2001).   

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Figura 26 

Concentraciones de Monóxido de Carbono (CO) 

 

Nota: Los resultados obtenidos de manera semestral durante el año 

comparados con él (Decreto Supremo N° 074-2001-PCM, 2001).   

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Figura 27 

Concentraciones de Hidrocarburos Totales (HCT) 

 

Nota: Los resultados obtenidos de manera semestral durante el año 

comparados con él (Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, 2008). 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

Los resultados de ensayo y registros de datos de campo, 

correspondientes al monitoreo de calidad de aire durante el desarrollo del primer 

y segundo semestre del año 2015, se presentan en la Tabla 20. En la siguiente 

tabla se presenta los resultados correspondientes a los parámetros 

meteorológicos y la dirección del viento predominante correspondientemente. 

Tabla 25 
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Tabla 25 

Resultados de Monitoreo de Parámetros Meteorológicos 

Fecha 

Temperatura (ºC) 
Humedad Relativa 

(%) 

Velocidad del 

Viento (m/s) 

Dirección 

del 

Viento(1) 

MIN PROM MÁX MIN PROM MÁX MIN PROM MÁX PROM 

Del 20 al 

21/05/2015 
22.20 26.16 31.80 61.00 82.50 90.00 0.00 0.02 0.40 SW 

Del 30/11 

al 

01/12/2015 

22.30 23.34 24.80 86.00 95.00 98.00 0.00 0.21 2.30 E 

Nota: (1) Dirección del Viento de donde viene.  

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

En la Tabla 25 se presenta un resumen de los resultados obtenidos 

correspondiente a la medición de los parámetros meteorológicos, los cuales 

fueron monitoreados en el primer y segundo semestre durante 24 horas en cada 

oportunidad, además cabe señalar que la estación fue colocada en el punto de 

Barlovento en ambas oportunidades. 

Es por ello que gracias a estos resultados obtenidos se pudieron realizar 

las siguientes variaciones. Figura 28, 29 y 30 
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Figura 28 

Variación Horaria de la Temperatura Ambiente (°C) 

 

I SEMESTRE 

 

II SEMESTRE 

Nota: Se muestra la variación horaria con respecto a la temperatura que se tuvo 

a lo largo de las 24 horas en los periodos del primer y segundo semestre. 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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En la figura 28 se presenta los registros de temperatura ambiental mostraron 

valores de temperatura que oscilaron entre una temperatura mínima de 22.20 °C 

y una máxima de 31.80 °, teniendo una temperatura promedio 26.16 °C para los 

días de muestreo correspondientes al Primer Semestre, vale decir del 20 al 21 

de mayo del 2015; y para el Segundo Semestre la temperatura ambiental oscilo 

entre una temperatura mínima de 22.30 °C y una máxima de 24.80 °C, con una 

temperatura promedio de 23.34 °C, durante el periodo de monitoreo realizado 

del 30 de noviembre al 01 de diciembre del 2015. 

 

  



139 

 

Figura 29 

Variación Horaria de la Humedad Relativa (%) 

 

I SEMESTRE 

 

II SEMESTRE 

Nota: Se muestra la variación horaria con respecto a la humedad relativa que se 

tuvo a lo largo de las 24 horas en los periodos del primer y segundos semestre. 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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En la figura 29 se presenta los registros de la humedad relativa mínima y 

máxima, los cuales fueron de 61.00% y 90.00% respectivamente, con una 

humedad promedio de 83.00%, estos resultados fueron registrados durante el 

periodo del 20 al 21 de mayo del 2015, correspondientes al Primer Semestre y 

para el Según Semestre la humedad relativa presento un mínimo de 86.00%, un 

máximo de 98.00% y una humedad promedio de 95% los cuales se registraron 

durante el periodo del 30 de noviembre al 01 de diciembre del año 2015. 
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Figura 30 

Variación Horaria de la Velocidad del Viento (m/s) 

 

I SEMESTRE 

 

II SEMESTRE 

Nota: Se muestra la variación horaria con respecto a la velocidad del viento que 

se tuvo a lo largo de las 24 horas en los periodos del primer y segundo semestre. 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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En la figura 30 se presenta los registros de velocidad del viento obtenidos varían 

desde 0.00 m/s (periodos de calma) a un valor máximo de 0.40 m/s, con una 

velocidad promedio de 0.02 m/s (del 20 al 21 de mayo del 2015) 

correspondientes al Primer Semestre y para el Segundo Semestre la velocidad 

del viento vario desde un mínimo de 0.00 m/s (periodos de calma) a un valor 

máximo de 2.30 m/s, y una velocidad promedio de 0.21 m/s (del 30 de noviembre 

al 01 de diciembre del 2015). 

 

La Figura 31 muestra la rosa de viento generada a partir de los registros 

horarios de velocidad y dirección de viento obtenidos a partir de las mediciones 

realizadas en el primer y segundo semestre. 

 

Figura 31 

Rosa de Viento 

Nota: Se pueden apreciar las predominancias de los vientos es decir desde donde 

viene el viento, hacia donde se dirige. 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

Las figuras evidencian que del 20 al 21 de mayo del 2015 se presentaron vientos 

con predominancia provenientes del Sur Oeste (SW) con un porcentaje de 35% con 

respecto a las demás direcciones registradas durante el monitoreo perteneciente al 

Primer Semestre y para el Segundo Semestre que fue desarrollado del 30 de 
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noviembre al 01 de diciembre, los vientos con mayor predominancia se registraron 

desde el Este (E) con un 16.67%.  

 

 Emisiones gaseosas  

Para realizar la determinación de las concentraciones en las emisiones 

gaseosas se realizó el monitoreo de las mismas en el único punto de muestreo 

la cual está declarado como parte de su Programa de Monitoreo Ambiental, 

dentro de su Estudio de Impacto Ambiental. Tabla 26 

 

Tabla 26 

Estaciones de Monitoreo de Emisiones Gaseosas 

Fuentes 
Punto de 

monitoreo 

Coordenada geográfica 

Descripción 

Este Oeste 

Caldero 1 C1 18L 539249 UTM 9070843 Sala de Calderos 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 

 

Los resultados obtenidos del monitoreo de emisiones gaseosas, están 

expresados en partes por millón (ppm) para los parámetros de CO, NO, NO2 y 

SO2, y en Porcentaje (%) para O2, dado que es lo que estipula su alcance de 

acreditación ante INACAL, por medio de la siguiente tabla se mostrarán los 

resultados obtenidos para los distintos parámetros medidos, a los cuales se le 

realizó previamente la conversión de unidades de ppm a mg/Nm3, por medio de 

una hoja de cálculo validada que se presenta en el Anexo 5.4, de esta manera 

permitirá realizar la comparación con las normas internacionales, puesto que en 

Perú no se cuenta con un LMP o alguna normativa específica para el sector, por 

lo que basado en el numeral 33.2 y 33.3 del capítulo III, de la Ley General del 

Ambiente se opta por normas tomar como referencia las normas internacionales 

como la del Banco Mundial y el Decreto 638 (1995) de Venezuela. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de manera 

semestral para el año 2015 y de manera anual para los años 2016, 2017, 2018 

y 2019. Tabla 27 al 31 

 

Tabla 27 

Resultados del Monitoreo de Emisiones Gaseosas para el año 2015 

Parámetro Unidades 

C1 

LMP (*) LMP (**) 

I Semestre II Semestre 

Oxígeno %O2 5 3.32 - - 

Dióxido de 

carbono 
%CO2 0 13.12 - - 

Monóxido de 

carbono 
mg/Nm3 28 5.04 1437.5 - 

Dióxido de 

Azufre 
mg/Nm3 276 273.59 - 2000 

Óxidos de 

nitrógeno 
mg/Nm3 93 136.21 - 460 

Material 

Particulado 
mg/Nm3 54 55.17 - 100 

Hidrocarburo 

Totales 
mg/Nm3 2 1.54 - - 

Nota: (*) Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. (**) IFC/BM Corporación de Finanzas 

Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guidelines (01-07-98). 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015) 
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Tabla 28 

Resultados del Monitoreo de Emisiones Gaseosas para el año 2016 

Parámetro Unidades C1 LMP (*) LMP (**) 

Oxígeno %O2 5.15 - - 

Dióxido de 

carbono 
%CO2 12.29 - - 

Monóxido de 

carbono 
mg/Nm3 3.93 1437.5 - 

Dióxido de Azufre mg/Nm3 728.6 - 2000 

Óxidos de 

nitrógeno 
mg/Nm3 166.1 - 460 

Material 

Particulado 
mg/Nm3 11.24 - 100 

Hidrocarburo 

Totales 
mg/Nm3 0.0006 - - 

Nota: (*) Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. (**) IFC/BM Corporación de Finanzas 

Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guidelines (01-07-98). 

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 29 

Resultados del Monitoreo de Emisiones Gaseosas para el año 2017 

Parámetro Unidades C1 LMP (*) LMP (**) 

Oxígeno %O2 5.32 - - 

Dióxido de 

carbono 
%CO2 12.15 - - 

Monóxido de 

carbono 
mg/Nm3 250.0 1437.5 - 

Dióxido de Azufre mg/Nm3 191.4 - 2000 

Óxidos de 

nitrógeno 
mg/Nm3 95.09 - 460 

Material 

Particulado 
mg/Nm3 32.56 - 100 

Hidrocarburo 

Totales 
mg/Nm3 4.168 - - 

Nota: (*) Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. (**) IFC/BM Corporación de Finanzas 

Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guidelines (01-07-98). 

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 30 

Resultados del Monitoreo de Emisiones Gaseosas para el año 2018 

Parámetro Unidades C1 LMP (*) LMP (**) 

Oxígeno %O2 15.82 - - 

Dióxido de 

carbono 
%CO2 - - - 

Monóxido de 

carbono 
mg/Nm3 152.04 1437.5 - 

Dióxido de Azufre mg/Nm3 < 11.91 - 2000 

Óxidos de 

nitrógeno 
mg/Nm3 < 0.19 - 460 

Material 

Particulado 
mg/Nm3 27.6 - 100 

Hidrocarburo 

Totales 
mg/Nm3 - - - 

Nota: (*) Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. (**) IFC/BM Corporación de Finanzas 

Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guidelines (01-07-98). 

Fuente: (OEFA 2021) 
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Tabla 31 

Resultados del Monitoreo de Emisiones Gaseosas para el año 2019 

Parámetro Unidades C1 LMP (*) LMP (**) 

Oxígeno %O2 8.9 - - 

Dióxido de 

carbono 
%CO2 9.6 - - 

Monóxido de 

carbono 
mg/Nm3 4.2 1437.5 - 

Dióxido de Azufre mg/Nm3 438.36 - 2000 

Óxidos de 

nitrógeno 
mg/Nm3 258.1 - 460 

Material 

Particulado 
mg/Nm3 74.33 - 100 

Hidrocarburo 

Totales 
mg/Nm3 0.65 - - 

Nota: (*) Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. (**) IFC/BM Corporación de Finanzas 

Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guidelines (01-07-98). 

Fuente: (OEFA 2021) 

 

 

2.4 Ejecución de la (las) actividades profesional  

La ejecución de las actividades del profesional Bach. Hubert Vásquez 

Quispe se muestra en la Figura 32
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Figura 32  

Diagrama de Gantt 

Nota: Se debe tener en cuenta que los plazos establecidos en un cronograma son de carácter referencial, puesto que podría 

haber factores exógenos que dificulten su cumplimiento.

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

Elaboración de Plan de Trabajo

Asignar Equipo de Trabajo

Preparación de la Logística

Preparación de la logística del 

laboratorio

Traslados de equipos y materiales 

de monitoreo

Traslado al lugar del proyecto

Monitoreo de la Calidad de Aire

Monitoreo de Emisiones 

Gaseosas

Traslado de las muestras al 

laboratorio

Ensayos de las muestras

Emisión de los resultados de los 

ensayos de las muestras

Elaboración del Informe preliminar

Revisión y modificación del 

informe preliminar

Envio del informe preliminar al 

Cliente

Revisión del Informe prelimina por 

parte del cliente

Levantamiento de observaciones 

emitidos por el Cliente

Emisión del informe final

Actividad
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

Nov-08 Nov-15 Nov-22 Nov-29 Dic-06May-10 May-17 May-24 May-31 Jun-07
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III. APORTES REALIZADOS 

 

3.1 Logros alcanzados 

En el proyecto: 

 

 Se verificó que las concentraciones de material particulado y 

gases contaminantes emitidas por la empresa Cervecería 

San Juan S.A. se encuentran por debajo del ECA aire. 

 Se verificó que las concentraciones de emisiones gaseosas 

emitidas por la empresa Cervecería San Juan S.A. se 

encuentran por debajo del LMP. 

 Se logró brindar una asesoría personalizada a la empresa 

Cervecería San Juan S.A., puesto que los monitoreos fueron 

realizados de manera oportuna- los mismos que de 

conformidad a su instrumento de gestión ambiental se 

efectuaron de manera semestral. 

 Que la empresa Cervecería San Juan S.A. cumpla con 

presentar sus informes de monitoreo ambiental de manera 

semestral ante la entidad competente (OEFA) sin ninguna 

observación y dentro de los plazos establecidos. 

 Evitar infracciones por el no cumplimiento o cumplimiento a 

destiempo de acuerdo a su programa de monitoreo 

ambiental. 

 

En la empresa consultora: 

 

 Culminar la elaboración de la incertidumbre para la 

acreditación de emisiones gaseosas. 

 Brindar asesoramiento en campo al cliente con respecto a los 

monitoreos ambientales y su implicancia ante una posible 

contaminación. 
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 Ampliación de parámetros acreditados ante INACAL lo cual 

evitará la subcontratación de laboratorios y volverá a la 

empresa consultora comercialmente competitiva. 

 Control, mejora y seguimiento de la eficacia del cumplimiento 

de las obligaciones ambientales. 

 Lograr la reestructuración en cuanto al laboratorio de 

ensayos con proyección a ampliación de parámetros de 

ensayos (aguas, aire y gases), y permisos respectivos para 

el uso de reactivos. 

 Disminución de perdida de energía, por medio del monitoreo 

de emisiones gaseosas. 

 

3.2 Aportes realizados 

 

A. Aportes en la empresa consultora  

 

Como consecuencia de los diferentes proyectos en las cuales se participó 

en el marco de las funciones realizadas en la empresa Nakamura 

Consultores S.A.C, se advirtió la existencia de diferentes vacíos que no 

permitieron que los servicios sean brindados de manera eficiente, por lo 

cual, se efectuaron los siguientes aportes en dicha empresa las cuales 

tuvieron como base la experiencia obtenida a lo largo de los años 

laborados: 

 

 Se mejoró el esquema organizacional en cuanto a los procesos. 

(ver anexo 6.1), puesto que como bien se mencionó en el numeral 

1.1.10, la empresa NAKAMURA CONSULTORES S.A.C en su 

mapa de procesos no incorporó la secuencia previa que se debe 

seguir para el reporte de campo, aporte que resulta importante 

puesto que permitirá conocer las actividades preliminares que debe 

seguir el área de operaciones para generar el reporte de campo 

respectivo. 
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 Se propuso una Política Ambiental (ver anexo 6.2) 

 Se elaboró los siguientes procedimientos e instructivos para la 

implementación de métodos en las diferentes matrices, los cuales 

se encuentran adjuntos en el anexo 6.3 del presente informe. 

Resulta importante mencionar que, a la fecha, existe a nivel 

nacional tres (3) laboratorios acreditados ante INACAL para la 

toma de muestra de emisiones gaseosas en fuentes estacionarias 

basados en las normas NTP 900.006 (para Dióxido de azufre) y 

NTP 900.007 (para óxidos de nitrógeno): 

 

- Manejo del Muestreador de Partículas Bravo M Plus 

- Toma de muestra de material particulado PM10 - PM 2.5 en 

bajo volumen. 

- Toma de muestra de Dióxido de azufre en fuentes 

estacionarias.1 

- Toma de muestra de óxidos de nitrógeno en fuentes 

estacionarias.2 

- Verificador de muestreador de partículas PM 10 Hi-vol. 

- Operación del dilutor de gases S – TEC modelo SGD -710C 

para verificación de analizadores de gases automáticos. 

 

 Se actualizó todos los formatos de campo, procedimientos e 

instructivos para los distintos componentes ambientales (ver 

anexo 6.4 y 6.5). 

 Se gestionó la autorización al personal de operaciones en campo, 

para la realización de monitoreos respecto a los parámetros 

acreditados ante INACAL. (ver anexo 6.6) 

                                                 
1 Para dicho parámetro a la fecha solo se encuentran registrados y habilitados ante INACAL tres (3) 
laboratorios bajo la norma NTP 900.006 (https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/) 
2 Para dicho parámetro a la fecha solo se encuentran registrados y habilitados ante INACAL dos (2) 
laboratorios bajo la norma NTP 900.007 (https://aplicaciones.inacal.gob.pe/crtacre/) 
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 Se realizó y participó de una réplica de INTERLAB in house, 

competencia inter-laboratorios, que permitió realizar una 

comparación con otros laboratorios acreditados en los mismos 

parámetros bajo las mismas metodologías. Esta actividad no es 

procedente de nuestro país sino de Colombia, a nivel de 

Sudamérica. (ver anexo 6.7) 

 Se promovió la realización de mediciones de emisiones gaseosas, 

en tiempo real, con ayuda de softwares propios de los equipos 

TESTO, a fin de poder observar el comportamiento de los gases 

durante todo el tiempo que dure el monitoreo, lo cual es poco 

común de poder apreciar en la actualidad debido a que las 

consultoras ambientales y empresas, se centran únicamente en el 

cumplimiento de sus monitoreos ambientales y dejan de lado la 

evaluación en tiempo real del comportamiento de los gases (ver 

anexo 6.8) 

 Se elaboró la hoja de cálculo para la determinación del volumen 

estándar en los equipos de alto volumen y se promovió su 

utilización, la cual se mantiene vigente. (ver anexo 6.9). 

 Se propuso el uso de software gratuito “Wrplot view” para la 

elaboración de la rosa de viento, debido a que se venía trabajando 

con plantillas de Microsoft Excel. (ver anexo 6.10). 

 

B. Aportes en el desarrollo de la evaluación de la calidad de aire y emisiones 

gaseosas 

Durante el desarrollo de la evaluación de la calidad de aire y emisiones 

gaseosas realizada en la empresa CERVECERÍA SAN JUAN S.A, se efectuaron 

los siguientes aportes, los mismos que fueron trasladados in situ al responsable 

del área ambiental de dicha empresa: 

 

B.1.- Relacionados a calidad de aire 
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 Se asesoró al cliente en temas de monitoreo de calidad de aire, 

tales como: a) su importancia, b) sobre los parámetros a evaluar 

en calidad de aire, y, c) en la señalización y habilitación de 

plataformas para la instalación de equipos de monitoreo; puesto 

que el responsable del área de medio ambiente contaba con 

experiencia en seguridad, pero no en materia ambiental. 

 

 

B.2.- Relacionados a emisiones gaseosas 

 Se asesoró al cliente en temas de monitoreo de emisiones 

gaseosas, tales como: a) su importancia, b) sobre los parámetros 

a evaluar, c) corrección de la ubicación del punto de muestreo 

(niple), y, d) en la señalización y habilitación de plataformas para la 

instalación de equipos de monitoreo, teniendo la proyección para 

Material Particulado (NTP 900.005); puesto que el responsable del 

área de medio ambiente contaba con experiencia en seguridad, 

pero no en materia ambiental. 

 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1 Discusión 

 

En el siguiente apartado se analiza y se discute los resultados obtenidos 

en la sección 2.3.3. del presente informe, con el objetivo de contrastar los 

objetivos presentadas en el numeral 1.4.. Asimismo, resulta importante señalar 

que al no contar con estudios nacionales e internaciones realizados por otras 

empresas que se refieran: a) a las mismas condiciones territoriales de la región 

Pucallpa- Ucayali; b) para el mismo sector económico (Sector Industrial – 

Cervecero), y, c) donde se analice el cumplimiento de las mismas normas 

técnicas legales para calidad de aire y emisiones gaseosas exigidas en los 

monitoreos ambientales; se ha procedido a realizar la discusión de los resultados 
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además con las normas técnicas legales vigentes durante el desarrollo de los 

monitoreos ambientales efectuados desde el año 2015 hasta el 2019. 

 

 Respecto a la calidad de aire 

Los resultados obtenidos de la realización del monitoreo ambiental 

presentados en el informe de experiencia profesional, aplicando las 

metodologías y protocolos de monitoreo, ha permitido identificar, caracterizar y 

estimar la posible contaminación en la calidad de aire. 

 

 En esa línea, procederemos a interpretar los resultados descritos en el 

2.3.3., los mismos que serán comparados con: a) el ECA aprobado por Decreto 

Supremo N° 074-2001-PCM, Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM puesto que 

dichas normas se encontraban vigente durante la realización del monitoreo 

ambiental; b) con la normativa vigente al momento del desarrollo del presente 

informe; y, c) con la normativa ambiental internacional. Tablas del 20 al 24, 

obteniéndose lo siguiente: 

 

PM 10: 

- Para PM10, durante el monitoreo realizado en el año 2015 la 

concentración de partículas menores a 10 micras (PM10) para la 

estación E-1 Barlovento fue de 31.1 µg/Sm3 y para la estación E-2 

Sotavento fue de 29.7 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el 

año 2016 la concentración para la estación E-1 Barlovento fue de 

20.56 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de 16.36 µg/Sm3, 

durante el monitoreo realizado en el año 2017 la concentración para 

la estación E-1 Barlovento fue de 23.09 µg/Sm3 y para la E-2 

Sotavento fue de 17.75 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el 

año 2018 la concentración de partículas menores a 10 micras (PM10) 

para la estación E-1 Barlovento fue de 45.72 µg/Sm3 y para la estación 

E-2 Sotavento fue de 29.11 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en 

el año 2019 la concentración de partículas menores a 10 micras 

(PM10) para la estación E-1 Barlovento fue de 28.17 µg/Sm3 y para la 
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estación E-2 Sotavento fue de 20.18 µg/Sm3, cuyos valores 

comparados con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 074-2001-

PCM (150 µg/Sm3) para los años 2015 y 2016; y con el Decreto 

Supremo N° 003-2017-MINAM (100 µg/Sm3) para el rango de años 

comprendidos desde el año 2017 al 2019, se encuentran por debajo 

de los Estándares de Calidad Ambiental. Asimismo, efectuando la 

discusión de los resultados antes mencionados con lo dispuesto por 

las Guías de Calidad de Aire (GCA) de la Organización Mundial de la 

Salud (50 µg/Sm3) se advierte que la empresa Cervecería San Juan 

S.A no se ha excedido con el límite establecido por la entidad nacional 

e internacional. 

 

 

Dióxido de Azufre (SO2): 

 

- Para Dióxido de azufre, durante el monitoreo realizado en el año 2015 

la concentración de gases contaminantes para dióxido de azufre para 

la estación E-1 Barlovento fue de 2.38 µg/Sm3 y para la estación E-2 

Sotavento fue de 2.38 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el 

año 2016 la concentración para la estación E-1 Barlovento fue de 

<12.15 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de <12.15 

µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2017 la 

concentración para la estación E-1 Barlovento fue de <12.15 µg/Sm3 

y para la E-2 Sotavento fue de <12.15 µg/Sm3, durante el monitoreo 

realizado en el año 2018 la concentración dióxido de azufre como uno 

de los gases contaminantes para la estación E-1 Barlovento fue de 

14.39 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de 14 µg/Sm3, 

durante el monitoreo realizado en el año 2019 la concentración de 

dióxido de azufre como uno de los gases contaminantes para la 

estación E-1 Barlovento fue de <13.00 µg/Sm3 y para la estación E-2 

Sotavento fue de <13.00 µg/Sm3, cuyos valores comparados con lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM (20 µg/Sm3) 

para los años 2015 y 2016; y con el Decreto Supremo N° 003-2017-
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MINAM (250 µg/Sm3) para el rango de años comprendidos desde el 

año 2017 al 2019, se encuentran por debajo de los Estándares de 

Calidad Ambiental. Asimismo, efectuando la discusión de los 

resultados antes mencionados con lo dispuesto por las Guías de 

Calidad de Aire (GCA) de la Organización Mundial de la Salud (20 

µg/Sm3) se advierte que la empresa Cervecería San Juan S.A no se 

ha excedido con el límite establecido por la entidad nacional e 

internacional. 

 

Dióxido de Nitrógeno(NO2) 

- Para Dióxido de Nitrógeno, durante el monitoreo realizado en el año 

2015 la concentración de gases contaminantes para dióxido de 

nitrógeno en la estación E-1 Barlovento fue de 2.35 µg/Sm3 y para la 

estación E-2 Sotavento fue de 2.26 µg/Sm3, durante el monitoreo 

realizado en el año 2016 la concentración para la estación E-1 

Barlovento fue de <8.75 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue 

de <8.75 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2017 la 

concentración para la estación E-1 Barlovento fue de 15.47 µg/Sm3 y 

para la E-2 Sotavento fue de <8.75 µg/Sm3, durante el monitoreo 

realizado en el año 2018 la concentración de gases contaminantes 

para dióxido de nitrógeno en la estación E-1 Barlovento fue de <7.73 

µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de 12.95 µg/Sm3, durante 

el monitoreo realizado en el año 2019 la concentración de gases 

contaminantes para dióxido de nitrógeno en la estación E-1 

Barlovento fue de <3.33 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue 

de <3.33 µg/Sm3, cuyos valores comparados con lo dispuesto en el 

Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM (200 µg/Sm3) para los años 2015 

y 2016; y con el Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM (200 µg/Sm3) 

para el rango de años comprendidos desde el año 2017 al 2019, se 

encuentran por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental. 

Asimismo, efectuando la discusión de los resultados antes 

mencionados con lo dispuesto por las Guías de Calidad de Aire (GCA) 

de la Organización Mundial de la Salud (200 µg/Sm3) se advierte que 
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la empresa Cervecería San Juan S.A no se ha excedido con el límite 

establecido por la entidad nacional e internacional. 

 

Monóxido de carbono (CO) 

- Para Monóxido de Carbono, durante el monitoreo realizado en el año 

2015 la concentración de gases contaminantes para monóxido de 

carbono en la estación E-1 Barlovento fue de 3636.18 µg/Sm3 y para 

la estación E-2 Sotavento fue de 3636.82 µg/Sm3, durante el 

monitoreo realizado en el año 2016 la concentración para la estación 

E-1 Barlovento fue de <650 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento 

fue de <650 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2017 la 

concentración para la estación E-1 Barlovento fue de <652 µg/Sm3 y 

para la E-2 Sotavento fue de <652 µg/Sm3, durante el monitoreo 

realizado en el año 2018 la concentración de gases contaminantes 

para dióxido de nitrógeno en la estación E-1 Barlovento fue de 

<654.81 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de <654.81 

µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2019 la 

concentración de gases contaminantes para dióxido de nitrógeno en 

la estación E-1 Barlovento fue de <600.0 µg/Sm3 y para la estación E-

2 Sotavento fue de <600.0 µg/Sm3, cuyos valores comparados con lo 

dispuesto en el Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM (30,000 µg/Sm3) 

para los años 2015 y 2016; y con el Decreto Supremo N° 003-2017-

MINAM (10,000 µg/Sm3) para el rango de años comprendidos desde 

el año 2017 al 2019, se encuentran por debajo de los Estándares de 

Calidad Ambiental. Asimismo, no se efectuó la discusión de los 

resultados antes mencionados con lo dispuesto por las Guías de 

Calidad de Aire (GCA) de la Organización Mundial de la Salud debido 

a que estos no propusieron valores referenciales, así mismo se 

advierte que la empresa Cervecería San Juan S.A no se ha excedido 

con el límite establecido por la entidad nacional. 

 

Hidrocarburos Totales (HCT) 
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- Para Hidrocarburos Totales, durante el monitoreo realizado en el año 

2015 la concentración de hidrocarburos totales en la estación E-1 

Barlovento fue de 8.1 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue de 

0.84 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2016 la 

concentración para la estación E-1 Barlovento fue de <0.0005 µg/Sm3 

y para la estación E-2 Sotavento fue de <0.0005 µg/Sm3, se 

encuentran por debajo de los Estándares de Calidad Ambiental cuyos 

valores fueron comparados con lo dispuesto en el Decreto Supremo 

Nº 003-2008-MINAM (100 µg/Sm3) para los años 2015 y 2016, 

durante el monitoreo realizado en el año 2017 la concentración para 

la estación E-1 Barlovento fue de <0.0012 µg/Sm3 y para la E-2 

Sotavento fue de <0.0012 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en 

el año 2018 la concentración de hidrocarburos totales en la estación 

E-1 Barlovento fue de 0.036 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento 

fue de 0.040 µg/Sm3, durante el monitoreo realizado en el año 2019 

la concentración de hidrocarburos totales en la estación E-1 

Barlovento fue de 2380 µg/Sm3 y para la estación E-2 Sotavento fue 

de 3817.2 µg/Sm3, cabe indicar que los resultados presentados desde 

el año 2017 al 2019 se utilizaran de manera referencial ya que en la 

actualidad no se cuenta con un Estándar de Calidad Ambiental para 

hidrocarburos totales, así como no se encuentra estipulado algún 

valor en la Guía de la Organización Mundial de la Salud por lo que se 

advierte que la empresa Cervecería San Juan S.A no se ha excedido 

con el límite establecido por la entidad nacional. 

 

CONCLUSIÓN: Lo descrito hasta aquí nos lleva a sostener que de la 

evaluación de los resultados de los monitoreos de calidad de aire realizadas en 

la empresa CERVERÍA SAN JUAN S.A desde el año 2015 hasta el 2019 se 

advierte que no existe una afectación a la calidad de aire, puesto que los 

parámetros evaluados cumplen los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

del aire establecidos por el D.S. N° 074-2001-PCM, el D.S. N° 003-2008-MINAM 

y el D.S. N° 003-2017-MINAM, razón por lo cual, se coincide con lo afirmado por 
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CABRERA Et al (2002), en el sentido que si los resultados hubiesen 

sobrepasado los límites establecidos por las normas antes mencionadas, se 

habría originado una disminución en la calidad de aire y sobre todo en la calidad 

de vida.  

Asimismo, de los resultados obtenidos se advierte que la calificación para 

el grado de contaminación de la calidad de aire con respecto a la empresa 

Cervecería San Juan S.A. durante los años 2015 al 2019   fue de BUENA, puesto 

que al realizar los cálculos del Índice de Calidad de Aire (INCA) para los 

parámetros PM10, CO, SO2 y NO2 establecidos en la Resolución Ministerial N° 

181-2016-MINAM, se obtuvo resultados que se encuentran dentro del rango de 

0-50, es decir que dicha empresa cumplió, dentro de dicho periodo, con los 

ECA´s aire y no representa un riesgo para la salud. 

 

 Respecto a emisiones gaseosas 

Los resultados obtenidos de la realización del monitoreo ambiental 

presentados en el informe de experiencia profesional, aplicando las 

metodologías y protocolos de monitoreo, ha permitido identificar, caracterizar y 

estimar el grado de concentración de las emisiones gaseosas emitidas por la 

empresa CERVECERÍA SAN JUAN S.A. Asimismo, en la experiencia obtenida 

se ha logrado apreciar que existen empresas en el sector productivo que cuentan 

con chimeneas de diferentes tecnologías, así como de diferentes tipos de uso de 

combustible, con lo cual a comparación de los resultados obtenidos para 

emisiones gaseosas se puede hacer mención que los equipos con otro tipo de 

tecnología usando energía limpia como el gas producen menos contaminantes 

al ambiente. 

 

 En esa línea, a continuación, procederemos a interpretar los resultados 

descritos en la tabla 21 del numeral 2.3.3., los mismos que serán comparados 

con las normativas internacionales referenciales vigentes las cuales son: EL 

Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela. Y el IFC/BM Corporación de 

Finanzas Internacional del Banco Mundial. General Environmental Guildelines), 
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puesto que a la fecha para el sector cervecero – industrial no cuenta con normas 

nacionales de LMP: 

 

 Con respecto de los contaminantes atmosféricos emitidos por la 

empresa Cervecería San Juan S.A. las concentraciones para el 

parámetro de monóxido de carbono (CO), los resultados obtenidos 

durante los monitoreos realizados en el año 2015, fueron de 16.52 

mg/Nm3, durante el monitoreo realizado en el año 2016 la 

concentración fue de 3.93 mg/Nm3, para el monitoreo realizado en el 

año 2017 la concentración obtenida fue de 250.0 mg/Nm3, en el 

monitoreo realizado en el año 2018 la concentración obtenida para 

monóxido de carbono fue de 152.04 mg/Nm3, y la concentración 

obtenida para el año 2019 fue  de 4.2 mg/Nm3. Las concentraciones 

obtenidas desde el año 2015 al 2019 fueron comparadas con lo 

dispuesto por la Normativa Venezolana (1437.5 mg/Nm3) con lo cual 

se advierte que la empresa Cervecería San Juan S.A. para el 

parámetro de monóxido de carbono se encuentran por debajo del 

límite de referencia establecido por la normativa internacional 

referencial antes mencionada. 

 

 Con respecto de los contaminantes atmosféricos emitidos por la 

empresa Cervecería San Juan S.A. las concentraciones para el 

parámetro de dióxido de azufre (SO2), los resultados obtenidos 

durante los monitoreos realizados en el año 2015, fueron de 274.80 

mg/Nm3, durante el monitoreo realizado en el año 2016 la 

concentración fue de 728.6 mg/Nm3, para el monitoreo realizado en el 

año 2017 la concentración obtenida fue de 191.4 mg/Nm3, en el 

monitoreo realizado en el año 2018 la concentración obtenida para 

monóxido de carbono fue de <11.91 mg/Nm3, y la concentración 

obtenida para el año 2019 fue de 438.36 mg/Nm3. Estas 

concentraciones obtenidas a lo largo del 2015 al 2019 fueron 

comparadas con lo dispuesto en el Banco Mundial (2000 mg/Nm3) con 
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lo cual se advierte que la empresa Cervecería San Juan S.A. para el 

parámetro de dióxido de azufre se encuentran por debajo del límite de 

referencia establecido por la normativa internacional referencial antes 

mencionada. 

 

 De las emisiones de contaminantes atmosféricos emitidos por la 

empresa Cervecería San Juan S.A. las concentraciones para el 

parámetro de Óxidos de Nitrógeno (NOx), los resultados obtenidos 

durante los monitoreos realizados en el año 2015, fueron de 114.61 

mg/Nm3, durante el monitoreo realizado en el año 2016 la 

concentración fue de 166.1 mg/Nm3, para el monitoreo realizado en el 

año 2017 la concentración obtenida fue de 95.09 mg/Nm3, en el 

monitoreo realizado en el año 2018 la concentración obtenida para 

óxidos de nitrógeno fue de <0.19 mg/Nm3, y la concentración obtenida 

para el año 2019 fue de 258.1 mg/Nm3. Estas concentraciones 

obtenidas a lo largo del 2015 al 2019 fueron comparadas con lo 

dispuesto en el Banco Mundial (460 mg/Nm3) con lo cual se advierte 

que la empresa Cervecería San Juan S.A. para el parámetro de óxidos 

de nitrógeno se encuentran por debajo del límite de referencia 

establecido por la normativa internacional referencial antes 

mencionada. 

 

 Las concentraciones de Material Particulado (MP), provenientes de la 

empresa Cervecería San Juan S.A. durante el año 2015, fue de 54.59 

mg/Nm3, durante el año 2016 se obtuvo una concentración de 11.24 

mg/Nm3, para el año 2017 se obtuvo una concentración de 32.56 

mg/Nm3, en el monitoreo del año 2018 se obtuvo una concentración 

de 27.6 mg/Nm3 y para el año 2019 se tuvo una concentración de 

74.33 mg/Nm3, las concentraciones obtenidas desde el año 2015 al 

2019 fueron comparadas con lo dispuesto por la normativa emitida por 

el Banco Mundial (100 mg/Nm3) por lo que se advierte que el material 

particulado emitido por la empresa Cervecería San Juan S.A. se 
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encuentran por debajo del límite de referencia establecido por la 

normativa internacional referencial antes mencionada. 

 

CONCLUSIÓN: Lo descrito hasta aquí nos lleva a sostener que de la 

evaluación de los resultados de los monitoreos de emisiones gaseosas 

realizadas en la empresa CERVERÍA SAN JUAN S.A desde el año 2015 hasta 

el 2019 se advierte que no existe una afectación al ambiente, puesto que los 

parámetros evaluados no superan los Límites Máximos Permisibles establecidos 

por el Decreto Presidencial 638: Norma de Calidad de Aire y Control de la 

Contaminación Atmosférica 1995 – Venezuela, así como a su vez no superan 

los límites establecidos en el IFC/BM Corporación de Finanzas Internacional del 

Banco Mundial. General Environmental Guildelines, razón por lo cual, se 

coincide con lo afirmado por CABRERA Et al (2002), en el sentido que, si los 

resultados hubiesen sobrepasado los LMP establecidos por las normas 

internacionales referenciales antes mencionadas, se habría originado una 

disminución en la calidad ambiental y sobre todo en la calidad de vida. 
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4.2 Conclusiones 

 

En la actualidad existen graves problemas ambientales tales como: el 

deterioro de los ecosistemas, la contaminación ambiental, la sobreexplotación 

de recursos naturales, el cambio climático, la deforestación, el insuficiente 

manejo de los residuos sólidos, entre otros, por lo cual, el Estado ha establecido 

mediante los diferentes dispositivos legales y técnicos, que los titulares de los 

diferentes sectores, en este caso, el industrial cumplan con realizar la evaluación 

de la calidad de aire y emisiones gaseosas, a fin de erradicar y/o minimizar los 

impactos negativos que podrían generar sus actividades al ambiente. 

 

Ante ello, el OEFA, como única autoridad competente en materia 

ambiental, en el marco de sus funciones establecidas en la Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental- Ley Nº 29325, se encarga que 

los titulares de las actividades cumplan con sus obligaciones ambientales, siendo 

una de ellas, la de efectuar los monitoreos ambientales en los plazos 

establecidos. 

 

En esa línea, y tal como se ha evidenciado en el presente trabajo, los 

monitoreos ambientales y su correcta planificación, permiten controlar, 

supervisar e identificar la presencia de concentración de contaminantes en el 

ambiente. 

 

Sobre el caso en particular, la evaluación de los resultados del monitoreo 

de calidad de aire en la empresa Cervecería San Juan S.A. se evidenció que los 

parámetros evaluados (PM10, SO2, CO, NOx y HTC) cumplen con los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental del aire establecidos por el D.S. N° 074-2001-

PCM, el D.S. N° 003-2008-MINAM, el D.S 003-2017-MINAM y la Guía de la 

OMS. En ese sentido, se concluye que no existe riesgos a la calidad de vida del 

hombre y sus interacciones, puesto que desde el año 2015 al 2019 dicha 

empresa no excedió los estándares establecidos por las normas nacionales e 

internacionales antes mencionadas. 
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En esa línea, el grado de contaminación de la calidad de aire con respecto 

a la empresa Cervecería San Juan S.A. durante los años 2015 al 2019 fue de 

calificación BUENA, puesto que al realizar los cálculos del Índice de Calidad de 

Aire (INCA) para los parámetros PM10, CO, SO2 y NO2 establecidos en la 

Resolución Ministerial N° 181-2016-MINAM, se obtuvo resultados que se 

encuentran dentro del rango de 0-50, es decir que dicha empresa cumplió, dentro 

de dicho periodo, con los ECA´s aire y no representa un riesgo para la salud. 

 

Asimismo, de la evaluación de los niveles de concentración para 

emisiones gaseosas en los parámetros (CO, SO2, NO y NO2) provenientes de 

los procesos de la empresa Cervecería San Juan S.A. se advirtió que los 

resultados se encuentran por debajo de los límites referenciales establecidos por 

el Banco Mundial para SO2, NOX y MP y el Decreto 638: Norma sobre Calidad 

de Aire y Control de la Contaminación Atmosférica para el parámetro de CO, por 

lo cual, no existe alteración alguna al ambiente. 

 

En ese sentido, la realización de las evaluaciones de monitoreo ambiental 

en los componentes calidad de aire y emisiones gaseosas detalladas líneas 

arriba, se concluye que la empresa Cervecería San Juan S.A. cumplió con 

realizar la evaluación de la calidad de aire y emisiones gaseosas y no excedió 

los ECAS y LMP establecidos por las normas nacionales e internacionales  

referenciales que regulan el sector industrial-elaboración de bebidas malteadas. 

 

Finalmente, se concluye que la experiencia profesional constituye una 

herramienta importante para el desarrollo de la evaluación de los monitoreos 

ambientales, puesto que permite que la realización de dichas actividades, así 

como la evaluación de los resultados derivados, sean efectuadas incorporando 

el expertiz obtenido durante la trayectoria profesional adquirida en las diferentes 

empresas en las cuales se ha laborado, desde la obtención del Bachiller hasta 

la fecha. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

De la evaluación de la calidad de aire y emisiones gaseosas realizada en 

la Empresa CERVECERIA SAN JUAN S.A se presenta las siguientes 

recomendaciones efectuadas en base a los antecedentes3 revisados desde el 

año 2015 hasta el año 2019, debido a que deficiencias advertidas desde el año 

2015 persisten hasta la actualidad: 

 

- Se recomienda que se continúe con las medidas de control en cuanto a la 

emisión de partículas menores a 10 micras, del mismo modo para los 

gases atmosféricos, con la finalidad de encaminarse a cumplir uno de los 

criterios para lograr ser una empresa ecoeficiente. 

 

- Así mismo, se recomienda implementar plataformas para la ubicación de 

las estaciones de monitoreo de la Calidad de Aire, para de esta manera 

tratar de evitar algún tipo de contaminación cruzada. 

 

- Se recomienda modificar el punto de toma de muestra para emisiones 

gaseosas siguiendo los criterios técnicos establecidos en el NTP 900.001 

y/o EPA 1, así como realizar el monitoreo de material particulado 

cumpliendo con la NTP 900.005, como obligatoriedad de acuerdo al 

cumplimiento del art. 15 del Reglamento de Gestión Ambiental para la 

Industria Manufacturera y de Comercio Interno la cual indica que los 

parámetros a monitorear deben estar acreditados ante INACAL u otro 

organismo internacional. 

 

- Del mismo modo, se recomienda seguir cumpliendo con el programa de 

monitoreo para emisiones gaseosas, así como optar por un cambio de 

                                                 
3 En base a la revisión de la información proporcionada por OEFA mediante el acceso a la información 
pública a través de la carta N° 01554-2021-OEFA-RAI - HT 052277 
(https://drive.google.com/drive/folders/1H68hPcEMZfa6zLD7AN-X5s0ScQi3wo9p) se pudo acceder a la 
informes ambientales anuales de monitoreo de la empresa Cervecería San Juan S.A. desde el año 2015 al 
2019, los mismos que contienen los resultados de monitoreos ambientales, estaciones de monitoreo, 
evidencia fotográfica de los puntos de monitoreo, entre otros datos.  

https://drive.google.com/drive/folders/1H68hPcEMZfa6zLD7AN-X5s0ScQi3wo9p
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maquinarias a un sistema de combustión a gas con tecnología limpia, 

puesto que ello ayudará a reducir aún más la concentración de emisiones 

gaseosas, los gases de efecto invernadero, así como tener una eficiencia 

energética. 

 

- Se recomienda realizar los estudios de eficiencia energética para el 

sistema de combustión, como medida preventiva mas no correctiva. 

 

- Finalmente, de la evaluación de los equipos utilizados para los monitoreos 

de calidad de aire, se recomienda un cambio de regulación normativa, con 

la finalidad que se establezca el uso obligatorio de equipos con mayor 

precisión, como son los equipos automáticos y no los trenes de muestreo, 

puesto que los últimos generan una mayor incertidumbre como 

consecuencia de la posible injerencia de factores exógenos (error en la 

preparación de la muestra, transporte, error en la instalación y muestreo, 

y error en el análisis).  

 

De otro lado, se recomienda que las autoridades ambientales regionales 

competentes realicen estudios sobre la calidad de aire en la zona industrial del 

distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali , 

con la finalidad que exista un estudio que permita:  

a) tener un diagnóstico de la gestión de la calidad del aire,  

b) establecer una línea base para entender la problemática de la calidad 

del aire de la ciudad, a partir de los resultados mostrados en el presente 

informe en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019;  

c) orientar a la toma de decisiones hacia la formulación de las estrategias 

de intervención ambiental, de ser el caso, ante una posible afectación 

a la salud y al daño al ambiente. 

 

En esa línea se recomienda al Estado establecer y/o brindar apoyo a las 

autoridades de Pucallpa para que se pueda establecer de un punto de control de 

calidad ambiental en la ciudad, debido a que se ha advertido que, no existe un 
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estudio que permita tener una data histórica sobre la materia, situación que 

dificulta la determinación del Índice de Calidad del Aire (ICA) en la región 

Pucallpa – Ucayali. 

 

Al no contar con data histórica sobre calidad de aire, se recomienda a las 

autoridades competentes a nivel regional Pucallpa – Ucayali, procesen todos los 

resultados de los informes ambientales anuales que han presentado las diversas 

empresas que se ubican en la región puesto que ello permitiría trabajar en 

proyecciones y simulaciones sobre la materia de monitoreo y calidad ambiental 

y, consecuentemente, se tendría una herramienta de estudio importante para la 

población y la comunidad académica. 
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ANEXO I - Carta de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública a la Entidad Competente4 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Las solicitudes son correspondientes a los informes anuales de monitoreo ambiental de la empresa 
Cervecería San Juan S.A. correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 
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ANEXO II - Declaración Jurada 
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DECLARACION JURADA 

 

Conste por el presente documento, al que brindo mayor fuerza legal. 

 

Yo, HUBERT ALDO VÁSQUEZ QUISPE, nacionalidad peruana, con D.N.I. N° 

70493368, domiciliado en Avenida Oscar R. Benavides 483, Cercado de Lima, 

Lima: 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 

Que el contenido del informe de trabajo de suficiencia profesional para 

optar el Título Profesional de Ingeniero Ambiental y de Recursos Naturales, 

titulado: “EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE AIRE Y EMISIONES GASEOSAS 

EN LA EMPRESA CERVECERIA SAN JUAN S.A., PUCALLPA - 2015”, 

corresponde a mi autoría, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 61 del 

Reglamento de Grados y títulos de la UNAC. 

 

Para mayor constancia y validez, cumplo con firmar y pongo mi huella 

digital al pie del presente documento para los fines correspondientes 

 

Lima, 04 de abril del 2021 

 

 

 

 

 

          FIRMA 
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ANEXO  III - Galería Fotográficas  
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ANEXO 3.1 - Programación de Equipos en la Estación de Monitoreo (E-

1/Barlovento)  
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ANEXO 3.2 - Programación de Equipos en la Estación de Monitoreo (E-

2/Sotavento) 
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ANEXO 3.3 - Monitoreo de Emisiones Gaseosas (Caldera 1) 
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ANEXO IV - Instrumentos de Recolección de 

Información 
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ANEXO 4.1 - Caratula de Reporte de Campo 
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ANEXO 4.2 - Reporte de Toma de Muestra de Emisiones Gaseosas 
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ANEXO 4.3 - Reporte de Toma de Muestra para Calidad de Aire 
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ANEXO 4.4 - Cadena de Custodia para el Monitoreo de Calidad de Aire 

(PM10) 
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ANEXO 4.5 - Cadena de Custodia para el Monitoreo de Calidad de Aire 

(PM10) 
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ANEXO V - Hojas de Cálculo 
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ANEXO 5.1 - Formula para Determinar la Concentración de Material 

Particulado 

 

Concentración de Material Particulado 

 

[𝑃𝑀10] = (𝑊𝑓 − 𝑊𝑖) ∗ 106 

𝑉𝑠𝑡𝑑 

 

 

donde,  

PM10 = Concentración de PM10, µg/m3.  

Vstd = Volumen del aire muestreado en m3.  

Wf = Peso final en gr.  

Wi = Peso inicial en gr. 
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ANEXO 5.2 - Hoja de Cálculo para Calidad de Aire  

I SEMESTRE 
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II SEMESTRE 
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ANEXO 5.3 - Hoja de Cálculo para Emisiones Gaseosas 

 

I SEMESTRE 

 

 

II SEMESTRE 
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ANEXO 5.4 - Hoja de Cálculo para Conversión de Gases de PPM a µg/Sm3 

 

Los datos estarán en función del valor medido de Oxigeno, valor 

obtenido del gas expresado en “ppm”, la densidad del gas (kg/m3) y el valor de 

oxigeno referencial. 
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ANEXO VI - Aportes Realizados 
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ANEXO 6.1 - Mejora en el Mapa de Procesos  

 

Fuente: (Nakamura Consultores S.A.C., 2015)  

 

Se plantea la mejora del mapa de procesos debido a que no existe una 

descripción previa al Reporte de Campo como se detalla en la siguiente figura, 

la misma que debería estar incorporada en el mapa de procesos. 

 

Recepción de 
Orden de 

Servicio (O.S.)

Planificación 
de Trabajo de 

campo

Trabajo de 
Campo in situ

Toma y 
recoleccion de 

la muestra

Elaboración de 
cadenas de 

custodia

Llenado de los 
formatos de 

campo

REPORTE DE 
CAMPO

* 
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ANEXO 6.2 - Propuesta de POLITICA AMBIENTAL 
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ANEXO 6.3 - Procedimientos e Instructivos para Ampliación de Métodos 

Acreditado. 
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ANEXO 6.4 – Formatos Actualizados para Calidad de Aire 
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ANEXO 6.5 – Formato Actualizado para Gases en Calidad de Aire 

 



210 

 

ANEXO 6.6 – Autorización de Personal en Campo para Toma de Muestra 

 

 

 

 

Nota: El registro fotográfico muestra la autorización de personal en 

campo para los monitoreos de emisiones gaseosas y monitoreos de 

calidad de aire respectivamente. 
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Registro de autorización para monitoreo de Emisiones Gaseosas 

 



212 

 

 

  



213 

 

Registro de autorización para monitoreo de Calidad de Aire
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ANEXO 6.7 – Realización y participación de InterLab in-house 

 

Nota: Se muestra el proceso de realización del InterLab la cual consiste en 

realizar pruebas de medición con gases patrón a ciegas (sin conocer la 

concentración del gas y sin saber el tipo de gas), estas pruebas se realizan con 

el fin de poder ver evaluar la precisión, tiempo de respuesta, así como poder 

evaluar el porcentaje de error del equipo que usa cada laboratorio respecto al 

analizador de gases.  
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ANEXO 6.8 – Mediciones de emisiones gaseosas en tiempo real 

 

 

Nota: Se puede observar el uso de una Laptop 

para el monitoreo de emisiones gaseosas con el 

fin de poder observar el comportamiento de los 

gases en tiempo real durante el monitoreo, de la 

cual se puede realizar gráficos con respecto a los 

gases, a comparación de un monitoreo normal 

que es la impresión del momento más estable de 

los gases. 
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ANEXO 6.9 – Hoja de Cálculo para la determinación del volumen estándar 

en equipos de Alto Volumen 

Nota: En la leyenda se muestran los datos que son variables, los cuales son 

obtenidos en campo, a excepción de los valores usados en la interpolación 

estos son obtenidos de la Temperatura ambiente (Ta) vs la Taza de presión 

(Po/Pa), valores que se encuentran consignadas en las tablas de fabricación 

del Venturi de lo cual se obtendrá la Presión “Pa” que posteriormente se usará 

en los cálculos para la obtención del volumen estándar. 
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ANEXO 6.10 – Propuesta de uso del software “WRPLOT VIEW” 
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ANEXO VII - Informes de Ensayo 
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ANEXO 7.1 - Informes de Ensayo de Calidad de Aire, Correspondiente al 

Monitoreo del Primer Semestre 
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ANEXO 7.2 - Informes de Ensayo de Emisiones Gaseosas, 

Correspondiente al Monitoreo del Primer Semestre 
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ANEXO 7.3 - Informes de Ensayo de Calidad de Aire, Correspondiente al 

Monitoreo del Segundo Semestre 
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ANEXO 7.4 - Informes de Ensayo de Emisiones Gaseosas, 

Correspondiente al Monitoreo del Segundo Semestre 
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ANEXO VIII - Certificados de Calibración 
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ANEXO 8.1 - Equipos Utilizado en el Monitoreo de Emisiones Gaseosas, 

Correspondiente al Primer Semestre del 2015 
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ANEXO 8.2 - Equipos Utilizado en el Monitoreo de Calidad de Aire, 

Correspondiente al Primer Semestre del 2015 
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ANEXO 8.3 - Equipos Utilizado en el Monitoreo de Calidad de Aire, 

Correspondiente al Segundo Semestre del 2015 
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ANEXO 8.4 - Equipos Utilizado en el Monitoreo de Emisiones Gaseosas, 

Correspondiente al Segundo Semestre del 2015 
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ANEXO IX - Certificado de Acreditación Del 

Laboratorio
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